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La Asociación Española de Sociedades de Protección contra Incendios, 
TECNIFUEGO, es una asociación empresarial de ámbito nacional y sin 
ánimo de lucro, constituida en 1992 con el objetivo de desarrollar y ordenar 
esta actividad sectorial. La Asociación nació de la unión de las Asociaciones 
existentes en el sector, conservando las garantías y las experiencias acumu
ladas por estas durante más de 25 años.

¿Quién puede asociarse a TECNIFUEGO?
Empresas: las empresas cuya actividad se desarrolle en el campo de la pro
tección contra incendios (asesoría, ingeniería, fabricación, instalación, mon
taje, mantenimiento y comercialización de elementos, equipos, seguridad 
activa y pasiva en la lucha contra incendios).
Miembros corporativos: aquellas entidades que agrupen empresas del sector 
en algunas de las especialidades destinadas a la protección de incendios, 
o en aquellos campos conexos o complementarios.
Miembros colaboradores: personas, entidades u organizaciones que por su 
actividad en el campo empresarial, profesional, tecnológico, científico o aca
démico pueden coadyuvar a la consecución de los fines de la Asociación.

TECNIFUEGO y su logo son marcas propiedad de TECNIFUEGO, las cuales pueden estar registradas en ciertas jurisdicciones. Las 
demás marcas mencionadas en esta revista son propiedad de sus respectivos dueños. Reservados todos los derechos, quedando 
prohibida la reproducción parcial o total del contenido de esta revista por ningún medio.
Queremos saber su opinión: le agradeceríamos que nos comentara qué es lo que le ha gustado de esta revista y qué es lo que 
podríamos hacer para mejorar.
Gracias por su colaboración.

TECNIFUEGO y esta revista no se hacen responsables de los contenidos de los artículos y trabajos publicados cuya responsabilidad 
recae exclusiva y respectivamente en cada uno de los autores.

Envíenos sus sugerencias a:

SECRETARÍA GENERAL
C/ Doctor Esquerdo, 55, 1º F 
28007 MADRID
Tel. 914 361 419
Fax 915 759 635
e-mail: info@tecnifuego.org
www.tecnifuego.org

OFICINA BARCELONA
Casanova, 195, Entresuelo
08036 BARCELONA
Tel. 932 154 846
Fax 932 152 307
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La protección contra incendios 
no es un sector más,  
es una puerta a la seguridad  
de las personas y sus bienes

Les presento el número 60 de la revista Tecnifuego, en el que, con la vista puesta en 
el balance de los incendios forestales de 2023 (con Asturias y Tenerife a la cabeza) 
y el devastador incendio en la discoteca de Murcia, que se cobró la vida de 13 per
sonas, hacemos un repaso a los hitos del sector de protección contra incendios y a la 
actividad de la asociación en la segunda mitad del año. 

En junio celebramos nuestra asamblea general ordinaria, coincidiendo con los treinta 
años de la refundación de TECNIFUEGO. Con este motivo, organizamos una mesa 
debate, en Madrid, en la sede de UNESPA, inaugurada por su presidenta, Mirenchu 
del Valle Schaan. Tuvimos el privilegio de contar como ponentes con personas clave 
de la Administración (ministerios, Comunidad, Ayuntamiento y Bomberos), que nos 
contaron su visión de la actualidad del sector de la protección contra incendios y sus 
próximos desafíos. Además, nos dejaron varias primicias; entre ellas, la próxima pu
blicación del RSCIEI a finales de este año o el interés de la Administración por la 
instalación de sistemas de detección en los edificios residenciales de nueva construc
ción. Desde aquí, mi agradecimiento a Rafael Ferrándiz, Jorge Iñesta, Jorge Jimeno, 
Isabel Marcos y José Carlos Pérez Martín, por su disponibilidad y accesibilidad. Para 
buena parte del sector de protección contra incendios que nos acompañó, fue un lujo 
poder reunirlos, conocer su opinión sobre cuestiones de actualidad y charlar con to
dos ellos después del coloquio.

Y a partir de aquí, continuamos comunicando y desarrollando el sector a través de 
las numerosas jornadas técnicas y presentaciones con las que cerraremos el último 
cuatrimestre del año: la presentación a los medios de nuestras reflexiones acerca de 
la reacción al fuego de los materiales y tejidos (de máxima actualidad después del 
desgraciado incendio en un restaurante de Madrid). El sector tiene soluciones para 
intentar evitar que estos dramas se repitan y allí las presentamos: la Mesa Redonda 
de Detección en Barcelona, con la seguridad en el hogar como eje principal; nuestros 
tres Días del Fuego, este año en Murcia, Madrid y Barcelona, con un lema, Transfor-
mando los retos en oportunidades, que resume la filosofía de nuestra asociación; y, 
cómo no, nuestra Jornada de Lucha Contra Incendios Forestales, una vez más con la 
participación del Ministerio de Transición Ecológica, en cuya sede la celebraremos. 

Nuestro sector es testigo de grandes cambios en todos los ámbitos y TECNIFUEGO 
estará allí para liderarlos y acompañar a todos nuestros asociados en esta apasionan
te etapa que tenemos por delante.

Un afectuoso saludo,

Adrián Gómez Pérez
Presidente de TECNIFUEGO

El sector tiene soluciones 
para intentar evitar que 
estos dramas se repitan,  
y las presentamos en: la 
Mesa Redonda de 
Detección en Barcelona, 
con la seguridad en el 
hogar como eje principal; 
nuestros tres Días del 
Fuego, este año en Murcia, 
Madrid y Barcelona, con 
un lema, “Transfor mando 
los retos en oportunidades”, 
que resume la filosofía de 
nuestra asociación; y, 
cómo no, nuestra Jornada 
de Lucha Contra Incendios 
Forestales, una vez más 
con la participación del 
Ministerio de Transición 
Ecológica, en cuya sede  
la celebraremos 

     PRESENTACIÓN



2 tecnifuego

LA ASOCIACIÓN     

En la Asamblea General de Socios de 
junio pasado de TECNIFUEGO, pre

sentamos la campaña informativa “Vícti
mas Cero”, con el fin de concienciar so
bre la terrible realidad de los incendios, 
que se cobran cada año más de 200 
víctimas mortales y miles de heridos*.

Esta tarea de concienciación en el área 
de la prevención, la instalación y el man
tenimiento de las tecnologías actuales de 
la lucha contra los incendios es funda
mental y puede evitar el goteo incesante 
de muertes por incendio que se produce 
cada año en viviendas; o los trágicos su
cesos en locales de pública concurrencia, 
como en las discotecas en Murcia, que 
dejó trece fallecidos; o el incendio (21 de 

abril) de la pizzería en Madrid, donde fa
llecieron tres personas. 

Creemos que es vital la difusión y con
cienciación hacer llegar a los usuarios, y a 
la sociedad en su conjunto, los beneficios 
y las ventajas que da la protección contra 
incendios, en general, y en particular a las 
vivienda y lugares de pública concurren
cia (discotecas, salas de fiestas, restau
rantes, hoteles, pabellones de deportes, 
etc.), así como los requisitos de la legisla
ción actual.

En este sentido, debemos trasladar 
que además de las medidas de protec
ción señaladas en las legislaciones (na
cional, comunidades autónomas, muni
cipales) se debe ir más allá, y hacer de 

la decoración de los locales una insta
lación segura y buscar la excelencia 
implementando una protección global 
contra incendios (activa y pasiva), que 
incluya la reacción al fuego de los mate
riales, resistencia al fuego de las estruc
turas constructivas, compartimentación, 
cerramientos, sellados, puertas cortafue
gos, extintores, señalización fotolumi
niscente, control de humos, rociadores 
automáticos, sistemas de detección y 
extinción automática o manual, etc. Se 
trata de garantizar el tiempo necesario 
para una evacuación segura, que no 
produzca daños personales y facilitar la 
actuación de los equipos de emergen
cias y bomberos.

Otro aspecto importantísimo en nuestro 
objetivo “VÍCTIMAS CERO” es atender el 
mantenimiento. Y cómo se deben efectuar 
puntualmente las operaciones de mante
nimiento de los sistemas y equipos de se
guridad contra incendios para garantizar 
su eficacia y fiabilidad. En el Reglamento 
de Instalaciones de Protección Contra 
Incendios (R.D. 513/2017) se indican los 
requisitos que deben cumplir las empre
sas para tener la acreditación de instalado
ra y o mantenedora, para poder realizar la 
instalación y el mantenimiento, y las ac
ciones que deben acometerse después 
del mantenimiento. Para documentar y 
facilitar más las tareas de mantenimien
to, desde TECNIFUEGO se realizaron 
unas actas de mantenimiento por equipo 
e instalaciones que han servido de base a 
la actual Norma UNE 23580 de seguridad 
contra incendios. Tambien unas guías 
técnicas básicas de mantenimiento de los 
sistemas de protección pasiva en las insta
laciones. 

Aunando concienciación, prudencia, 
especialización, excelencia y manteni
miento, podremos, entre todos, llegar al 
objetivo marcado desde nuestra Asocia
ción de “Víctimas Cero” por incendio.

Frenemos las muertes  
por incendio: “Víctimas Cero”,  
objetivo de TECNIFUEGO 

ANTONIO TORTOSA, VICEPRESIDENTE TECNIFUEGO

TECNIFUEGO lanza una campaña con  
el objetivo de “VÍCTIMAS CERO” por incendio

TECNIFUEGO ha lanzado una campaña informativa con el 
fin de concienciar sobre la terrible realidad de los incen

dios. Bajo el título Objetivo #VíctimasCero, la campaña recuer
da que: “En TECNIFUEGO trabajamos en la concienciación, la 
prevención y las tecnologías de la lucha contra los incendios 
porque sabemos que la mejor forma de combatirlo es evitar 
que ocurran”.

La campaña consta de un folleto donde se señala: “Nuestra 
misión es proteger lo que más queremos. Nuestra responsabi
lidad es adelantarnos a lo inesperado. Nuestro objetivo es ‘Vícti
mas Cero’”.

Además, se trata de hacer llegar a las empresas y a la sociedad 
en general los beneficios y ventajas del asociacionismo en su mi
sión última de excelencia en la profesión, junto con la defensa de 
los intereses del sector de la protección contra incendios y el 
progreso del mercado.

La campaña consiste en cartelería, un folleto informativo, info
grafías para redes sociales y un vídeo explicativo. En el vídeo se tiene como as
piración ir más allá de la suma de empresas que se agrupan en TECNIFUEGO, 
y está basado en su visión y su misión: “Menos es Más”, con el objetivo final de 
“VÍCTIMAS CERO”.

* Según estudios recientes de Unespa, Fundación Mapfre y APTB, los incendios se cobran cada año más de 200 muertes, miles de heridos, 600 millones en 
pérdidas materiales y emiten a la atmósfera toneladas de CO2, generando un gran daño al medio ambiente a través del conocido efecto invernadero, que en 
buena parte es ocasionado por los incendios forestales.
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TECNIFUEGO atiende a la prensa tras el incendio  
en las discotecas de Murcia

El suceso trágico en las discotecas de 
Murcia ha sido un modelo informativo 

y de atención a medios extraordinario. El 
domingo 1 de octubre, tras una llamada a 
los medios generales más importantes, se 
contactó con EuropaPress TV que hizo 
la primera entrevista en directo, y que se 
ha convertido en trending topic. Durante 
cuatro días Antonio Tortosa, vicepresi
dente y portavoz, y el equipo de TEC
NIFUEGO hemos estado volcados en la 
atención a los medios: coordinando, reali
zando entrevistas, emitiendo notas de 
prensa, hablando y facilitando normativa.

La empresa especializada en clipping 
que ha recopilado el informe final destaca:

La Comunidad de Madrid ha acordado impedir provisional
mente el acceso de usuarios con patinetes eléctricos a la 

red de transporte público de la región para garantizar la segu
ridad de los viajeros. La decisión se adoptó debido al último 
incidente el 17 de octubre cuando explotó la batería de uno 
de estos dispositivos en el interior de un vagón.

Este incidente se suma a otros muchos que han provocado 
alarma entre los usuarios, como en Barcelona, París o Londres.

¿Qué hay detrás de estas prohibiciones? En primer lugar, 
nuestro análisis como Asociación Española de Sociedades de 
Protección contra Incendios, TECNIFUEGO es una honda 
preocupación por la seguridad contra incendios de los usua
rios. Según los datos del seguro y bomberos, los incendios 
causados por los patinetes eléctricos son cada vez más fre
cuentes y preocupantes, durante el último año este tipo de 
incidentes ha aumentado un 30 %. 

Consejos contra incendios para patinetes eléctricos
Algunos consejos de prevención y protección contra los in
cendios de los patinetes eléctricos son:

• No utilizar cargadores que no sean los facilitados por el 
fabricante.

• No cargarlos cuando están mojados. 

• No poner a cargar una batería que pueda encontrarse en 
mal estado. 

• No conectar a la red por la noche si se queda sin vigi
lancia.

• Recargar el patinete lo más alejado posible de objetos in
flamables que puedan arder con facilidad o que faciliten 
la propagación del fuego por toda la casa. 

• La limpieza del patinete con agua a presión podría intro
ducir agua en las celdas de la batería ocasionando corto
circuitos que son los causantes de los incendios. 

• Cuando el patinete se golpea, especialmente en la zona 
en la que se sitúa la batería, es recomendable llevarlo a 
un taller para que sea revisado. 

• No se debe manipular el interior de la batería para com
probar su estado.

Los equipos contra incendios, que puede ayudar a prevenir 
y extinguir un posible incendio derivado de una batería de litio 
en el hogar son: detectores de incendio y humo, que avisan 
de un conato aun estando dormidos; extintores por espumas 
o polvos, que pueden apagar el incendio en sus inicios; apa
ratos de control y evacuación de humos, contra los gases tó
xicos del incendio de las baterías de litio; o la manta ignífuga, 
para cubrir el patinete en los inicios de un conato.

Madrid prohíbe la entrada de patinetes eléctricos  
en el transporte público por el riesgo de incendio

Los principales medios generales aten-
didos fueron:

Europapress TV (se hace trending topic); 
RNEInformativos 24 h; Telemadrid; In
fobaediario digital internacional; Tele
visión Canarias; Onda Madrid; La Sexta 
TV; Antena 3; La Voz de Galicia; La 
Vanguardia; ABC; Diario Sur; Telecinco; 
COPE; TVEIntervención en las Mañanas 
de la 1; Telemadrid, programa matinal, 
magazine 120 minutos; Diario 20 Minu-
tos; Televisión Galicia; La Verdad, Mur
cia; RNE Programa Lourdes Maldonado; 
7 TV Autonómica Murcia; La Sexta TV; 
La Vanguardia (replica nota de prensa) y 
Consumer. 

Y especializados:

Revista Irehabitae; Cuadernos de Seguri-
dad; revista Horeca (hostelería y restaura
ción); Interempresas Seguridad y CIC 
Construcción.

RNE - Cataluña 9,5 %
La Razón 7,9 %
interempresas.net 6,3 %
europapress.es 4,8 %
Última Hora 4,8 %
Onda Madrid 4,8 %
lavanguardia.com 3,2 %
cope.es 3,2 %
laverdad.es 3,2 %
La 1 HD 3,2 %
COPE - Barcelona 3,2 %

La Voz de Galicia 3,2 %
La Verdad de Murcia 3,2 %
COPE - Sevilla 3,2 %
Europapress.tv 3,2 %
TV CANARIA - RTVC 3,2 %
COPE - Granada 3,2 %
CIC Construcción 3,2 %
RNE - CANARIAS 3,2 %
www.irehabitae.es 3,2 %
Europa Press 3,2 %
infobae.com 1,6 %
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Asamblea General de TECNIFUEGO: 
“Excelencia, como misión y ‘Víctimas Cero’, 
como objetivo” 

La Asamblea General de TECNIFUE
GO celebrada el lunes 12 de junio ha 

servido de escenario para conmemorar el 
30 aniversario de la fusión de las dos 
grandes asociaciones del sector, que lle
vaban activas desde 1967, y presentar el 
plan estratégico de TECNIFUEGO para el 
próximo trienio 20232025, que gira en 
torno a dos conceptos: la excelencia en la 
profesión y el objetivo de “Víctimas Cero”.

Adrián Gómez, presidente de TECNI
FUEGO, presentó el acto recordando los 
datos estadísticos nefastos de los incen
dios durante 2022, que reflejan más de 
200 muertes anuales y 600 millones 
de euros en pérdidas por incendio: 
“Queremos revertir esta tendencia y dar 
valor a nuestra profesión que se dedica 
a salvaguardar vidas, bienes materiales y 
medioambientales. Por ello, presentamos 
un plan estratégico cuya misión es pro
mover la excelencia en la protección 
contra incendios, con un objetivo único 
que es conseguir ‘Víctimas Cero’ por in
cendio”.

A continuación, Marta Peraza, secre
taria general de la Asociación, presentó 
la Memoria de 2022, destacando los 
eventos y actividades del año anterior, 
jornadas y ponencias, actividad formati
va, técnica, institucional y de comunica
ción: “Algunas de las cifras que retratan 
la actividad que hemos mantenido du
rante 2022 son la participación, con 60 
ponencias técnicas en diversos foros y 
eventos, se han inscrito más de 1.000 
profesionales en nuestras jornadas; se 
han descargado más de 3.300 docu
mentos técnicos de nuestra web; hemos 
tenido más de 500 impactos en prensa, 
hemos participado en la elaboración de 
31 normas de PCI, hemos tenido cerca 
de 38.000 visitas web, nuestros asocia
dos alcanzan los 154 y representamos a 
más de 300 empresas”, destacó Peraza.

Marta Peraza explicó el plan estraté
gico definido en la Junta Directiva y re
cordó que estamos celebrando el 30 
aniversario de la fusión de las dos aso
ciaciones que operaban en el sector, 
aunque: “Hace casi 60 años que ya 

operaba el asociacionismo de la seguridad 
contra incendios en España, sin embargo, 
la fusión de las dos grandes asociacio
nes empresariales, TECNIFUEGO (Bar
celona, 1967) y AESPI (Madrid, 1978) 
tuvo lugar hace 30 años, que celebramos 
ahora”.

Al hilo de esta unión, se presentó la 
campaña informativa creada específica
mente para dar a conocer los beneficios 
y ventajas del asociacionismo en la de
fensa de los intereses del sector de la 
protección contra incendios y de sus em
presas, y el progreso del mercado.

“Se ha elaborado un anuncio, un folle
to informativo y un vídeo explicativo. Se 
trata de un vídeo aspiracional que va más 
allá de la suma de empresas que acoge 
TECNIFUEGO y que está basado en su 
visión y su misión. Se inicia con ‘menos 
es más’ y se cierra con el objetivo final de 
‘Víctimas Cero’”, explicó Marta Peraza. 

Por su parte, Jordi Isern, tesorero de la 
Asociación, informó de los datos econó
micos auditados durante 2022. Un “ba
lance económico muy positivo”, declaro, 
a la vez que detalló el presupuesto para 
2023.

Mesa Debate Retos PCI
Tras la Asamblea General, se dio paso a 
la Mesa Debate sobre “Retos actuales de 

la protección contra incendios”, en la 
cual, Mirenchu del Valle, presidenta de 
UNESPA, dio la bienvenida a los asisten
tes y felicitó a TECNIFUEGO y a los po
nentes por la oportunidad de aunar en 
un debate a las diferentes Administracio
nes sobre un tema tan crucial como es el 
de la seguridad contra incendios.

La Mesa Debate estuvo coordinada por 
Francisco Herranz, director técnico de 
TECNIFUEGO, que resumió algunos da
tos estadísticos y presentó a los ponentes 
“actores clave en la protección contra 
incendios, comparten este objetivo de 
‘Víctimas Cero’, y con ellos haremos un 
repaso a la situación del PCI y a sus de
safíos desde la prevención, la instalación, 
la intervención y la calificación pasando 
por la legislación”, introdujo Herranz.

Los ponentes pusieron sobre la mesa 
algunas ideas clave pare entender el 
momento actual de la seguridad contra 
incendios, entre las que se pueden des
tacar:

• Rafael Ferrándiz, jefe de Bomberos 
del Ayuntamiento de Madrid, señaló 
que es esencial que la gente sepa 
qué hacer en caso de incendio y 
cómo reaccionar. La formación al 
ciudadano es importantísima: “Creo 
que la clave está en la concienciación 

Mesa Debate “Retos actuales de la PCI”.
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a los ciudadanos, por ello, hemos 
hecho campañas, como la actual, en 
la que a través de un aula móvil que 
recorre los distritos se muestra cómo 
evoluciona un incendio y qué se debe 
hacer. Por ejemplo, llamar al 112, 
instalar un detector, y comportamien
tos básicos cuando se ha producido 
un incendio en un edificio: no salir de 
casa y cerrar la puerta si hay humo 
en la escalera y esperar a que lleguen 
los bomberos, etc.”.

• Jorge Iñesta, subdirector general de 
Industria e Inspección (Comunidad 
de Madrid), ahondó en este sentido, 
y en la labor informativa que desde la 
comunidad se hace a los municipios, 
actualizando la información en legis
lación para que sea útil y preventiva. 
En este sentido, aseguró que hay 
un problema de concienciación: “una 
parte de la sociedad solo ve la regla
mentación y los controles y requisitos 
en seguridad contra incendios como 
una mera carga administrativa… La 
gente debe darse cuenta de que 
mantener una instalación en buenas 
condiciones garantiza su propia se
guridad”.

• Jorge Jimeno, jefe de Área (Ministerio 
IndustriaMINCOTUR), se refirió tam
bién a la campaña informativa y pre
ventiva de carteles de equipos de PCI 
que ha lanzado el ministerio, con la 
colaboración de TECNIFUEGO, entre 
otras asociaciones, con el propósito 
de familiarizar al usuario final con 
estos equipos y su mantenimiento 
necesario. Además, informó sobre la 
actualización del RSCIEI y algunos 
aspectos del RIPCI: “ Se han reci
bido cerca de 1.000 alegaciones, de 
las que, eliminando las repetidas, se 
quedan en 600”. Añadió que se ha 
publicado en la web de la Comisión 
Europea el procedimiento TRIS de 
prevención de los obstáculos técni
cos al comercio de la revisión de este 
reglamento. Finalmente, informó de 
que es previsible que, en 2024, entre 
en vigor esta legislación “que mejora
rá sin duda la PCI”.

• Isabel Marcos, coordinadora del Área 
de Normativa Técnica (Ministerio Vi
viendaMITMA), señaló que el Código 
Técnico de la Edificación, CTE, es una 
normativa de 2006 “que, aunque ha 
tenido sus sucesivas revisiones, hay 
que actualizar. Hay riesgos nuevos en 
la edificación que van a exigir una 

modificación, riesgos, instalaciones 
fotovoltaicas… Además, la propia ac
tualización del RSCIEI nos va a per
mitir actualizar algunos aspectos del 
DB SI del Código Técnico”. Además, 
la evolución y desarrollo de las insta
laciones de PCI y la toma de concien
cia de los ciudadanos y los nuevos 
usos que proporciona la digitalización 
“nos están situando en un nuevo es
cenario que hay que tratar también 
en la normativa”.

• José Carlos Pérez, jefe del Servicio 
de Seguridad y Proyectos Prestacio
nales (Ayuntamiento de Madrid), 
destacó lo prioritario, a su entender, 
que es la seguridad de las personas: 
“Hemos evolucionado en la mejora 
de la prevención, desde los ochen
ta, en los que se daban más de 300 
víctimas al año. Sin embargo, esta
mos observando de nuevo una ten
dencia a un mayor numero de muer
tes desde 2018, por ello, entre los 
desafíos actuales, está el saber im
plementar la técnica y los conoci
mientos al servicio de la seguridad de 

los ciudadanos”. Entre los nuevos re
tos destacó la que llamó “gestión de 
multitudes”, en referencia a la gran 
concentración de personas, hasta 
80.000, que mueven los grandes 
eventos que se están celebrando en 
España y en concreto en Madrid.

A continuación, Adrián Gómez, presi
dente de TECNIFUEGO, clausuró la 
Mesa Debate y agradeció a UNESPA y a 
su presidenta “por hacer de anfitrión aquí 
en su sede”; y a los ponentes, el compar
tir sus conocimientos e interesantes pun
tos de vista especializados: “Ha sido un 
debate realmente interesante en línea 
con el alto nivel de nuestros ponentes. 
Muchísimas gracias a los ponentes por 
acompañarnos y compartir su conoci
miento. Creemos que estas iniciativas 
son muy útiles para todos, ya que persi
guen un objetivo común: ‘Víctimas Cero’ 
a través de la excelencia en la protec
ción contra incendios”, afirmó.

Tras el interesante debate se dio paso 
al cóctel y diversos encuentros entre los 
asociados, ponentes e invitados.

Imágenes de la sala donde 
se celebró la asamblea y del cóctel 

posterior.
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Día del Fuego, Madrid, 21 de noviembre

Día del Fuego, Murcia, 29 de noviembre 

Se celebrará en el Instituto de Inge
niería de España el martes, 21 de 

noviembre de 2023, entre las 9:00 h y 
14:00 h.

La apertura y presentación correrá a 
cargo de José Trigueros, presidente del 
IIE, Instituto de la Ingeniería de España; 
y Adrián Gómez, presidente TECNI
FUEGO.

El programa de ponencias abarca la 
actualidad, presentando los retos a los 
que se enfrentan los profesionales de la 
seguridad frente a los incendios, y las 
principales novedades y soluciones dis
ponibles. En primer lugar, se tratará “El 
impulso de la digitalización a la preven
ción: mantenibilidad y gestión de la emer
gencia”, por Antonio Tortosa, vicepresi
dente; Carlos Chicharro, director Área 
Protección Activa, y Lluis Marín, coordi
nador Comité Sectorial Fabricantes de 
Equipos de Detección, de TECNIFUEGO. 

A continuación, “La prevención de 
incendios en las plantas de reciclaje y el 
problema de las baterías de litio”, por 
Jon Michelena, director CEPREVEN. La 
siguiente intervención analizará “La me
jora de la reacción al fuego de los mate
riales constructivos y decorativos”, con 
la intervención de Rafael Sarasola, coor
dinador, y Llorençs Domingo, del Comi
té Sectorial de Ingeniería, Instalación y 
Mantenimiento de Sistemas de Protec
ción Pasiva de TECNIFUEGO.

Tras una pausa para el café, se reto
mará la jornada con un nuevo docu
mento “Fichas básicas de productos de 
protección pasiva”, introducido por Al
fonso Díez, coordinador Comité Secto
rial de Fabricantes de Productos de 
Protección Pasiva TECNIFUEGO. La si
guiente ponencia informará sobre la 
“Nueva Norma UNE 23584. Instalación 
Sistemas de Control de Temperaturas y 

Evacuación de Humos”, por parte de 
Santos Bendicho, de UNE CTN 23. El 
programa se cerrará con la campaña 
“Objetivo Víctimas Cero”, puesto en mar
cha este año por TECNIFUEGO y que 
tiene como misión concienciar sobre los 
riesgos de incendio, aportando informa
ción sobre medidas preventivas y de se
guridad. Cerrará el turno de ponencias 
un representante del Instituto de Inge
niería de España.

Tras las ponencias, se celebrará el 
coloquio y se resumirán las principales 
conclusiones a cargo de Antonio Tortosa, 
vicepresidente TECNIFUEGO, y Fernan
do López, presidente Comité de Edifica
ción IIE.

La jornada está patrocinada por Pefi
presa, Viking, Cristanini, Fire Piping, So
deca, Tubasys, Honeywell, Comelit, Det
nov, Ondoan, EBARA, TASC, Trox, UNE 
y SICUR en el dia del foc.

Días del Fuego: “Transformando los retos  
en oportunidades” 
TECNIFUEGO presenta tres nuevas ediciones del emblemático Día del Fuego  
en Madrid, Murcia y Barcelona. Con el lema “Transformando los retos en 
oportunidades”, la entrada es gratuita previa inscripción en la web de TECNIFUEGO*

La 2.ª edición del Día del Fuego de Murcia se celebrará el 
29 de noviembre en la sede de la FREMM (Federación 

Regional de Empresarios del Metal de Murcia).
El acto de bienvenida correrá a cargo de Francisco José 

Carvajal, presidente ADEIM, Asociación de Instaladores y Man
tenedores de Protección Contra Incendios de Murcia; Adrián 
Gómez, presidente TECNIFUEGO; Juan María Vázquez, con
sejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor de la Región de Murcia

El contenido de las ponencias de este año incluye, como en 
el Día del Fuego de Madrid: 

• El impulso de la digitalización a la prevención: mantenibilidad 
y gestión de la emergencia en la protección contra incendios.

• La prevención de incendios en plantas de reciclaje y el 
problema de las baterías de litio.

• La mejora de la reacción al fuego de los materiales cons
tructivos y decorativos.

• Fichas Básicas de Productos de Protección Pasiva.
• Nueva Norma UNE 23584 Instalación Sistemas de Con

trol de Temperaturas y Evacuación de Humos.

La mesa de debate tratará sobre “La mejora de la seguridad 
contra incendios en las naves agrícolas e industriales”, con la 
participación de Francisco Carvajal, presidente ADEIM, que 
será el moderador; Antonio Redondo, jefe de Servicio de In
dustria de la Región de Murcia; Francisco Rosiña, director 
comercial Grupo Galilea; y Francisco Javier Sánchez, respon
sable del Dpto. de Seguros FECOAM, Federación de Coopera
tivas Agrarias de Murcia.

La clausura será a cargo de Antonio Tortosa, que presenta
rá “TECNIFUEGO Objetivo Víctimas Cero”.

La jornada está patrocinada por Pefipresa, Viking, 
Cristanini, Fire Piping, Sodeca, Tubasys, Honeywell, Cas
mar, Detnov, Ondoan, Securitas, EBARA, TASC, UNE y 
SICUR.
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Dia del Foc, Barcelona, 12 de diciembre

*Inscripción: https://www.tecnifuego.org/index.php/comunicacion/jornadas-tecnicas

La 17.ª edición del Dia del Foc de Barcelona se celebrará 
el 12 de diciembre en la sede del Colegio de Ingenieros 

Técnicos Industriales.

Programa
La inauguración contará con la presencia de Marta Martí, 
gerente del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Barcelona, y Adrián Gómez, presidente TECNIFUEGO.

• Las ponencias serán: 
“Un nuevo escenario en la protección contra incen
dios. ¿Estamos dando respuesta?”, por M.ª Eugenia Gil, 
jefe del Servicio de Seguridad en Instalaciones de la 
Generalitat de Cataluña; Carles Noguera, jefe del Ser
vicio de Prevención de Bomberos de la Generalitat de 
Cataluña; y Víctor Molinet, jefe de la Unidad Normativa 
y Prestacional del Ayuntamiento de Barcelona.

• A continuación el bloque de ponencias común en los tres 
Días del Fuego: 
“El impulso de la digitalización a la prevención: manteni
bilidad y gestión de la emergencia”, “La prevención de 
incendios en plantas de reciclaje y el problema de las 
baterías de litio”, “La mejora de la reacción al fuego de los 
materiales constructivos y decorativos”, “Fichas básicas 
de Productos de Protección Pasiva”, “Nueva Norma UNE 
23584 Instalación Sistemas de Control de Temperaturas 
y Evacuación de Humos”. 

• Posteriormente, habrá un coloquio sobre las intervencio
nes; y el acto finalizará con las conclusiones y la ponencia 
final “TECNIFUEGO. Objetivo Víctimas Cero”.

V Jornada Lucha Contra Incendios Forestales: 
“Lecciones aprendidas”

Lecciones aprendidas” es el título 
de la V Jornada de Lucha contra 

Incendios Forestales, que organiza TEC
NIFUEGO en colaboración con el Ministe
rio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, APTB y ASELF, el próximo 
28 de noviembre en la sede del Ministerio.

La presentación será a cargo de Anto-
nio Tortosa, vicepresidente de TECNIFUE
GO, y Elsa Enríquez, subdirectora general 
de Política Forestal y Lucha contra la De
sertificación del Ministerio. Las ponencias 
versarán sobre “Balance de la campaña 
de incendios forestales”, por Rafael Gó-
mez del Álamo, jefe del Área de Defensa 
contra Incendios Forestales del Ministerio; 

“Incendios forestales: amenaza creciente 
al turismo”, por David Caballero, ingenie
ro de montes, consultor internacional. 
“El proyecto europeo WUITIPS ‘Wild-
land-Urban Interface Touristic Infras-
tructure Protection Solutions’”, por Elsa 
Pastor, catedrática del Departamento de 
Ingeniería Química, Universidad Politécni
ca de Cataluña.

La segunda parte, en formato mesa re
donda, se ha titulado “Lecciones aprendi-
das en los últimos grandes incendios fo-
restales”, y en ella se tratarán algunos 
de los incendios más significativos, como 
“Los GIF de la Comunidad Valenciana 
2022. Experiencia adquirida en el GIF 

2022 Alexandrópolis (Grecia)”, por Da-
niel Samper, jefe de Operaciones Aéreas, 
Bomberos de Valencia y representante de 
ASELF; el “Incendio de Oviedo”, por un 
representante APTB; el “Incendio de Te-
nerife”, por Florencio López, jefe del Con
sorcio de Bomberos de Tenerife, APTB 
Asociación Profesional Técnicos de Bombe
ros; y ponencia de Bomberos de Cataluña.

Tras el coloquio entre ponentes y asis
tentes, Ramon Maria Bosch, coordinador 
del Comité Sectorial Fabricantes de Equi
pos para Incendios Forestales, de TECNI
FUEGO, extraerá las Conclusiones de la 
Jornada. La entrada es libre previa inscrip
ción en la web de TECNIFUEGO.

“

PATROCINAN



8 tecnifuego

LA ASOCIACIÓN     

Adrián Gómez,  
presidente del Comité Organizador
de SICUR 2024

Adrián Gómez, presidente de TECNI
FUEGO, Asociación Española de So

ciedades de Protección contra Incendios, 
asume la presidencia del recién consti
tuido Comité Organizador de SICUR, el 
Salón Internacional de Seguridad, que se 
celebra en IFEMA entre los días 27 de 
febrero al 1 de marzo de 2024.

SICUR confirma el respaldo y la parti
cipación de las principales asociaciones 
que representan a los diferentes secto
res que configuran la oferta de la feria. 
Además de TECNIFUEGO, el Comité 
Organizador lo integran, entre otros, las 
asociaciones: APROSER  Asociación 
Profesional de Compañías Privadas de 
Servicios Seguridad; ASEPAL  Asocia
ción de Empresas de Equipos de Pro
tección Personal y AES  Asociación Espa
ñola de Empresas de Seguridad, que 
ocupan las tres vicepresidencias.

Durante la reunión del recién constitui
do Comité Organizador de SICUR, Adrián 
Gómez adelantó algunos aspectos clave 
que hacen de SICUR uno de los salones 
de seguridad más atractivos y dinámicos 

reunirá una selección de proyectos empre
sariales y empresas de reciente creación 
con productos y/o servicios para el sector 
de la seguridad, y el espacio SICUR CY
BER, a los principales proveedores con su 
oferta de soluciones en materia de ciberse
guridad, acompañados de un programa 
de conferencias, debates y talleres centra
dos en los retos actuales en este ámbito. 

Finalmente, la plataforma SICUR LIVE
Connect ofrece a sus miembros la opor
tunidad de conectar, intercambiar infor
mación, identificar intereses, establecer 
reuniones y mostrar la oferta sectorial en 
productos y servicios. Una herramienta 
para potenciar el networking más allá del 
espacio geográfico temporal de SICUR.

El presidente de TECNIFUEGO ha de
clarado que “es un honor y una oportuni
dad ostentar la presidencia de SICUR 
2024, una feria que otorga visibilidad a 
nuestro sector de seguridad contra in
cendios del que estamos orgullosos por 
su importancia en la salvaguarda de vi
das y defensa del medioambiente”, con
cluyó Adrián Gómez.

a nivel internacional: “Hemos constituido 
un activo grupo de trabajo enfocado a 
fomentar una mayor involucración del 
tejido industrial. Para ello, es fundamen
tal la calidad de sus actividades, como es 
el FORO SICUR, un programa de jorna
das técnicas, conferencias y debates so
bre temas actuales y de interés para los 
profesionales y usuarios de la seguridad 
en todas sus áreas. Igualmente, la pro
puesta de la Galería de Innovación ofre
cerá una selección de novedades de 
vanguardia, en reconocimiento al esfuer
zo en I+D+i que realizan las empresas 
expositoras de SICUR, comentó Adrián 
Gómez.

En la pasada edición, la feria contó con 
la participación de 1.646 empresas (510 
de participación directa) y recibió la visi
ta de 38.906 profesionales de 59 países.

La oferta de SICUR se presentará a lo 
largo de distintas áreas monográficas re
presentativas de la seguridad contra incen
dios y emergencias; seguridad laboral, y 
la seguridad privada y pública, en el sector 
Security. Además, SICUR START UPS 
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Presentación del documento Reacción al fuego 
de los materiales en lugares de pública 
concurrencia

Coincidiendo con la presentación de 
un documento sobre reacción al fue

go de los materiales en lugares de pública 
concurrencia, elaborado por los exper
tos de TECNIFUEGO, Asociación Españo
la de Sociedades de Protección contra 
Incendios, se ha producido un terrible 
incendio en Nínive (Irak) en el que han 
fallecido más de cien personas al arder 
con rapidez los elementos decorativos y 
mobiliarios, propagándose el fuego exten
samente por la sala de fiestas. Debido a 
esta circunstancia, desde TECNIFUEGO 
recomendamos encarecidamente que se 
cumplan las medidas de seguridad con
tra incendios señaladas en el Código 
Técnico de la Edificación y se tengan en 
cuenta las recomendaciones de este do
cumento que hemos presentado.

Otro suceso terrible, el incendio de una 
pizzería en Madrid, donde murieron tres 
personas, la noche del pasado 21 de 
abril, por la propagación rapidísima del 
fuego a través de la decoración floral que 
recubría el techo, ha puesto el foco en el 
riesgo que suponen este tipo de elemen
tos decorativos, si no tienen el adecuado 
tratamiento de reacción al fuego, según 
señala el Código Técnico de la Edificación 
(CTE). 

Por ello, TECNIFUEGO, Asociación Es
pañola de Sociedades de Protección con
tra Incendios, ha elaborado un documen
to que ha presentado a los medios de 
comunicación sobre Reacción al fuego 
de los materiales en lugares de pública 
concurrencia, y que recoge algunas solu
ciones para aplicar a los elementos deco
rativos. Se trata de la cubrición con otro 
producto que mejore las características 
de reacción al fuego de los productos 
decorativos, mobiliarios, cortinas o mo
quetas. En este sentido, durante la pre
sentación los expertos de TECNIFUEGO 
pidieron cumplir lo que se exige en el 
Código Técnico de Edificación.

A raíz de este acontecimiento, desde 
TECNIFUEGO se solicita a las autorida
des que incrementen su actividad de 
inspección y control de todos los reves
timientos decorativos que se encuen
tran en los establecimientos de pública 

concurrencia, para verificar que dispo
nen de documentación que acredite el 
cumplimiento de la reacción al fuego 
requerida por la normativa.

En la presentación han participado los 
expertos de TECNIFUEGO, Antonio Tor
tosa, vicepresidente; Rafael Sarasola, 
coordinador del Comité de Instalación de 
Productos de Protección Pasiva; y Llorenç 
Domingo, redactor del documento.

Durante el acto, Antonio Tortosa pre
sentó la campaña divulgativa emprendida 
por la asociación y basada en el objetivo 
“Víctimas Cero”, recordando los datos 
estadísticos nefastos de los incendios 
durante 2022, que reflejan más de 200 
muertes anuales y 600 millones de euros 
en pérdidas por incendio. “Queremos re
vertir esta tendencia y dar valor a nuestra 
profesión que se dedica a salvaguardar 
vidas, bienes materiales y medioambien
tales. Tenemos un objetivo ambicioso que 
es conseguir ‘Víctimas Cero’ por incen
dio”. Tortosa informó que desde TECNI
FUEGO “colaboramos con la Administra
ción asesorándoles sobre la evolución de 
los productos y las nuevas necesidades 
de protección”.

A continuación, Rafael Sarasola recor
dó que existen nuevos productos para 
aplicar a los materiales y elementos deco
rativos y que se debe tener siempre en 
cuenta a la hora de las rehabilitaciones y 

cambios de licencia en los locales de pú
blica concurrencia, “sin embargo, llama 
la atención que no haya un control más 
exhaustivo en la inspección de materiales 
que cumplan la norma de reacción al 
fuego”. Por ello, se recomendó que en la 
modificación de licencias en este tipo de 
locales los propietarios tienen que estar 
asesorados por expertos en protección 
contra incendios. “Queremos concienciar 
y dejar claro que la normativa está para 
cumplirse”, resaltó Sarasola.

Arquitectos y decoradores deben tener 
esa concienciación y conocimiento. Los 
ayuntamientos igualmente deben inspec
cionar cuando hay un cambio de nego
cio, “aunque no haya cambio de licencia 
—de restaurante japonés se cambia a 
restaurante hawaiano— se deben hacer 
las inspecciones pertinentes, debido a 
que en decoraciones, mobiliario y recu
brimientos pueden instalarse productos 
que no cumplen con la reacción al fuego 
señalada, con el riesgo consiguiente”. 

Por su parte, Llorenç Domingo destacó 
los puntos principales del documento que 
se pone a disposición de todos los profe
sionales y usuarios en la web: “Se deben 
cumplir los requisitos indicados por el 
CTE y que se corresponden con las Euro-
clases y su clasificación según la Norma 
UNEEN 135011:2019 ‘Clasificación 
en función del comportamiento frente al 
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Equipos
Contraincendios

SICUR 2024
STAND 8D12

www.likitech.com/es/eci

Diseño, fabricación, test y puesta en marcha  
de grupos contraincendios bajo las más  
exigentes normas y reglas técnicas  
españolas, europeas y americanas

· Caudales de 6 a 2.000 m3/h

· Presiones desde 2 a 20 bar

· Tipos de bombas: aspiración axial, cámara 
partida, verticales de caña sumergida, monobloc 

multietapa con varias salidas en impulsión

· Motores eléctricos de baja y media tensión 
hasta 500 kW

· Motores diésel a diferentes rpm hasta 850 kW

UNE 23500
UNE-EN 12845 (ROC)

CEA 4001/CEPREVEN RT1-ROC
CEPREVEN RT2-ABA

NFPA-20 UL-FM

ASOCIADOS A:
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fuego de los productos de construcción 
y elementos para la edificación. Parte 1: 
Clasificación a partir de datos obtenidos 
en ensayos de reacción al fuego’”.

Algunos de los temas que surgieron en 
la ronda de preguntas de los periodistas 
trataron la posibilidad de aprovechar los 
fondos europeos de rehabilitación tam
bién para la mejora de la protección con
tra incendios (PCI). “Cuando se trata de 
rehabilitar energéticamente, hay que te
ner en cuenta también las prestaciones 
de los productos respecto a la reacción al 
fuego, ya que existen aislamientos térmi
cos y acústicos con reacciones al fuego 
que pueden ser desde incombustibles 
hasta fácilmente propagadores del fuego. 
Por ello, se debe consultar con un experto 
en PCI que nos pueda guiar en la elec
ción de materiales para conseguir una 
rehabilitación que no penalice el compor
tamiento al fuego del edificio. 

Ya que la vivienda es la mayor inversión 
de una familia, la preocupación en la 
protección contra incendios debería ser 
uno de los puntos clave de toda reforma 
que se realice, teniendo en cuenta ade
más que se trata de una pequeña y nece
saria inversión”.

Un aspecto sobresaliente en la ronda 
de preguntas es la moda actual de los 

elementos decorativos que suponen un 
gancho atractivo en restaurantes, así como 
los flambeados y platos con fuego. En este 
sentido, los expertos de TECNIFUEGO re
comiendan a los arquitectos, decoradores, 
proyectistas y a la propiedad utilizar estos 
adornos con aplicaciones que mejore 
la reacción al fuego. Se da la circuns
tancia que determinadas grandes cade
nas de restauración sí tienen un protocolo 
de PCI, pero los pequeños restaurantes 
deben concienciarse de la importancia 
de la seguridad en la experiencia gastro
nómica que desean compartir con sus 
clientes: “No todo es imagen. Un ejemplo 
es el extintor que tiene que estar a la vista 
y señalizado y, sin embargo, se suele es
conder. También es importante tener las 
vías y salidas de evacuación señalizadas. 
Por ello, cuando a un propietario le dan 
llave en mano del local, el técnico inge
niero debe haber implementado buena 
protección contra incendios y el decora
dor conocer y respetar la normativa igual
mente”.

Otro aspecto importante para cumplir 
esta normativa es que las autoridades 
competentes realicen las inspeccio
nes. “Poco a poco se va avanzando, 
por ejemplo, según hemos sabido cuan
do se ha puesto en consulta la nueva la 

normativa de Madrid que entrará en vi
gor próximamente, parece que mejorará 
la PCI”.

Igualmente, salió a relucir la importan
cia del papel de las aseguradoras, “el se
guro debe inspeccionar y cubrir a los lo
cales que cumplen la norma, se trata de 
que vaya calando la cultura de la preven
ción, la idea es eliminar riesgos”. 

Finalmente, Antonio Tortosa adelantó a 
los periodistas una primicia. Desde TEC
NIFUEGO se está pensando hacer una 
marca, “una certificación de ‘local segu
ro’, para que los hosteleros puedan expo
nerlo en un lugar visible y que dé confianza 
e informe a los clientes. Vamos a empezar 
a trabajar con certificadoras para lograrlo, 
y que no incremente los costes del pro
pietario, solo que cumplan con la norma
tiva”, señaló.

El documento Reacción al fuego de 
los materiales puede descargarse al 
final de la noticia en: 
https://www.tecnifuego.org/
comunicacion/documento-la-
importancia-de-la-reaccion-al-
fuego-de-los-materiales-en-los-
incendios-en

Fichas de Productos de Protección Pasiva 
contra el Fuego, un nuevo documento 
técnico de TECNIFUEGO

TECNIFUEGO, Asociación Española 
de Sociedades de Protección contra 

Incendios, ha publicado un nuevo do
cumento elaborado por los expertos del 
Comité de Fabricantes de Productos de 
Protección Pasiva contra Incendios. El 
documento Fichas de Productos de Pro-
tección Pasiva contra el Fuego es de libre 
descarga, previo registro en la web de 
TECNIFUEGO.

El objetivo de este documento es el 
de ayudar a los profesionales y usuarios 
del sector a conocer las diferentes solu
ciones existentes en el campo de la 
protección pasiva contra incendios, así 
como los requisitos técnicos y reglamen
tarios de aplicación.

Los productos incluidos en las fichas 
son los destinados a:

1. Protección estructural: pinturas re
activas, morteros y yesos, y paneles 
rígidos y semirrígidos. 

2. Productos y sistemas de sectorización 
frente a un incendio: cerramientos 
móviles, puertas peatonales cortafue
gos, cortinas cortafuegos, compuer
tas cortafuegos, cierres cortafuego 
para huecos al paso de transportado
res, particiones vidriadas, franjas cor
tafuegos mediante placas o mortero, 
cierres horizontales y verticales (tabi
ques y techos), conductos, sellado 
paso de instalaciones de servicio, 
sellado de juntas lineales, sellado cor
tafuego de muros cortina, paneles 
sándwich con resistencia al fuego, ba
rrera cortafuegos para fachadas venti
ladas y rejillas cortafuego. 

3. Productos para 
evitar la pro-
pagación del 
fuego.

Todas las fichas comparten la misma 
estructura con el objeto de facilitar su 
comprensión: se presenta una breve 
descripción de cada producto o solu
ción constructiva, funcionamiento, nor
mas de aplicación: producto o ensayo, 
certificación requerida y exigencia re
glamentaria.

El documento Fichas de Productos 
de Protección Pasiva contra el Fuego 
puede descargarse en el enlace: 
https://www.tecnifuego.org/index.php/
publicaciones/guias

https://www.tecnifuego.org/comunicacion/documento-la-importancia-de-la-reaccion-al-fuego-de-los-materiales-en-los-incendios-en
https://www.tecnifuego.org/comunicacion/documento-la-importancia-de-la-reaccion-al-fuego-de-los-materiales-en-los-incendios-en
https://www.tecnifuego.org/comunicacion/documento-la-importancia-de-la-reaccion-al-fuego-de-los-materiales-en-los-incendios-en
https://www.tecnifuego.org/comunicacion/documento-la-importancia-de-la-reaccion-al-fuego-de-los-materiales-en-los-incendios-en
https://www.tecnifuego.org/comunicacion/documento-la-importancia-de-la-reaccion-al-fuego-de-los-materiales-en-los-incendios-en
https://www.tecnifuego.org/index.php/publicaciones/guias
https://www.tecnifuego.org/index.php/publicaciones/guias
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Principales cambios de la Norma UNE 23584:2023, 
que sustituye a la de 2008

Se ha publicado la Norma UNE 23584:2023, en sustitución 
de la anterior Norma UNE 23584:2008. Los principales 

cambios en relación con la versión de 2008 son:

• Se han revisado y actualizado las definiciones.
• Se han revisado y actualizado las normas de consulta.
• Se han incluido los requisitos para barreras de control de 

humos, para las cuales previamente únicamente existían 
requisitos relativos a su alimentación.

• Se han incluido los requisitos para aireadores naturales, para 
los cuales previamente únicamente existían requisitos relati
vos a su alimentación.

• Se han incluido los requisitos para ventiladores de extracción 
de humo, para los cuales previamente únicamente existían 
requisitos relativos a su alimentación.

• Se han actualizado los requisitos para las entradas de aire 
para adaptar el nivel de fiabilidad requerida al SCTEH.

• Se han actualizado los requisitos para las compuertas de 
control de humos, adaptándolos a la norma armonizada 
UNEEN 121018.

• Se han actualizado los requisitos para los conductos de con
trol de humos, adaptándolos a la norma armonizada UNE
EN 121017.

• Se ha reestructurado el apartado relativo a requisitos para 
fuentes de energía, detallando los específicos para cada uno 

de los posibles componentes del sistema, para aportar la 
fiabilidad requerida al SCTEH.

• Se ha reestructurado el apartado relativo a requisitos de ins
talación.

• Se ha reestructurado el apartado relativo a requisitos de 
puesta en marcha, aportando un proceso más exhaustivo 
y detallado.

• Se ha incluido el apartado de revisiones rutinarias en el de 
requisitos de mantenimiento, y se ha referenciado en este a 
las operaciones de mantenimiento y pruebas funcionales 
recogidas en la Norma UNE 2358014.

• Se ha eliminado el anterior anexo C (informativo). DIBU
JOS EJEMPLO DE SISTEMAS, ya que la información reco
gida en él corresponde a soluciones de diseño y no de 
instalación.

• El anterior anexo D. El proyecto de ingeniería detallado pasa 
a ser ahora el anexo C.

• Se ha redactado un nuevo anexo D (informativo). Ejemplo de 
cálculo de accionamiento en modo de emergencia de una 
instalación neumática de exutorios.

La nueva norma aplica como protocolo de instalación, puesta 
en marcha y mantenimiento de los SCTEH, cuando sean aplica
dos a edificios de una planta, multiplanta con atrios, multiplanta 
con escaleras y en los emplazamientos subterráneos.

Serie completa de Normas UNE 23580, de seguridad  
contra incendios. Actas de mantenimiento

Se han acabado de publicar todas las partes de la serie de 
Normas UNE 23580, cuyo objetivo fundamental es facilitar 

el cumplimiento del Reglamento de Instalaciones de Protec
ción contra Incendios, RIPCI (R.D.517/2017). Su aplicación 
ayuda a conservar las instalaciones y a garantizar su buen fun
cionamiento.

En el mantenimiento de las instalaciones de PCI, la inclusión 
de la serie de Normas UNE 23580 como guías para la realiza
ción de las actas de mantenimiento en el RIPCI, las hace de 
obligado cumplimiento, siempre que se citen textualmente.

La iniciativa de realizar unas “Actas de mantenimiento más 
detalladas, de los procedimientos de trabajo” para cada uno de 
los sistemas partió hace años desde TECNIFUEGO. Estas actas 
se elaboraron por un grupo de trabajo del Comité de Instalación 
y Mantenimiento y la Secretaría Técnica de TECNIFUEGO, 
Asociación Española de Sociedades de Protección contra In
cendios, y, por ello, han sido la base para las revisiones de la 
Norma UNE 23580 en todas sus partes. 

En este sentido, las actas presentan un desglose de las ta
reas de mantenimiento para facilitar a los usuarios, propietarios 
y empresas de mantenimiento, la implantación de procedi
mientos de trabajo que sean comunes para todos; así como los 
trabajos de mantenimientos trimestrales que pueden hacer 
los usuarios y propietarios según el RIPCI (R.D.517/2017).

La serie de Normas UNE 23580. Seguridad contra incen-
dios. Actas de mantenimiento de las instalaciones y equipos 
de protección contra incendios consta de 16 partes, y en 
septiembre se ha publicado la última. Corresponden a las si
guientes, por orden de publicación:

Parte 1: Generalidades. 
Parte 2: Sistemas de detección y alarma de incendios.
Parte 3: Abastecimiento de agua. 
Parte 9: Extintores. 
Parte 10: Sistemas de columna seca. 
Parte 4: Red general: hidrantes y válvulas.
Parte 5: Red de bocas de incendio equipadas. 
Parte 14: Sistemas de control de temperatura y evacuación  
de humos. 
Parte 6: Sistemas de rociadores. 
Parte 11: Sistemas de agua nebulizada. 
Parte 15: Señalización. 
Parte 7: Sistemas de extinción por espuma.
Parte 8: Sistemas de extinción por agentes extintores gaseosos.
Parte 12: Sistemas de extinción por polvo.
Parte 13: Sistemas de extinción por aerosoles.
Parte 16: Sistemas de agua pulverizada.

Estas normas han sido publicadas por la Asociación Española 
de Normalización, UNE, a través del Comité Técnico de Nor
malización, CTN23, del que TECNIFUEGO ostenta la secretaría. 
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Alto nivel profesional en la Mesa Redonda 
de Detección, donde se apuntaron soluciones 
para “Hogares seguros frente a los incendios. 
VÍCTIMAS CERO”

Variedad de soluciones y un alto nivel profesional han marcado 
la Mesa Redonda de Detección que TECNIFUEGO, Asocia

ción Española de Sociedades de Protección contra Incendios, 
organiza anualmente. “Hogares seguros frente a los incendios. 
VÍCTIMAS CERO” ha sido el lema de la jornada que se ha cele
brado en la sede del Colegio de Enginyers Graduats i Enginyers 
Técnics Industrials de Barcelona.

Laia Liébana, presidenta de la Comisión de Seguridad contra 
Incendios i Emergencias, del Colegio, dio la bienvenida a los 
asistentes y comentó la necesidad de este tipo de jornadas que 
ponen de manifiesto la voluntad de mejorar la seguridad frente a 
los incendios en los hogares”. Laia recordó las cifras de 2021 que 
“revelan que 152 personas murieron en incendio de vivienda, o 
lo que vendría a ser lo mismo, aproximadamente una persona 
cada dos días”.

A continuación, dio paso a Lluis Marín, coordinador Comité 
Sectorial de Fabricantes de Equipos de Detección de TECNIFUE
GO, que presentó la campaña iniciada hace unos meses por la 
Asociación con el “objetivo #VíctimasCero”: “se trata de un para
digma con el que se quiere trasladar una misión ambiciosa a la 
sociedad y a los profesionales en general, el trabajar hacia ese 
objetivo de víctimas cero por incendio”.

Lluis Marín analizó la situación en nuestro país, mostrando 
ejemplos de grandes incendios. Por un lado, insistió en la ne
cesidad de modificar la legislación en España en consonancia 
con las legislaciones de otros países europeos, como Inglaterra, 
Alemania, Francia o Países Bajos. Y por otro, añadió el factor 
envejecimiento de la población, que la hace más vulnerable 
ante un incendio. “Si además nos fijamos en el parque de vi
viendas antiguas y los cambios que se producen en los riesgos: 
muchos aparatos electrónicos que utilizan baterías o los nuevos 
dispositivos de micromobilidad, que provocan conatos de in
cendio, observamos claramente la necesidad de un cambio en 
la legislación, que recoja la instalación de equipos de protec
ción contra incendios”. Igualmente se hace necesario un cam
bio en la mentalidad que ponga especial atención a la preven
ción. Otro factor a tener en cuenta, añadió Lluis Marín, es el de 
la retroactividad: “La legislación no afecta al parque antiguo 
de las viviendas”. 

Marín alertó de las carencias de la legislación española en este 
sentido, “mientras que en un buen número de países de la Unión 
Europea se ha regulado el uso de detección de incendios en el 
interior de la vivienda. En el sur y el este de Europa no está regu
lado (Austria, Chequia, Alemania, Reino Unido, Irlanda, Holanda, 
Bélgica, Francia, Dinamarca, Lituania, Letonia, Estonia, Noruega, 
Suecia y Finlandia). Debemos tender al mismo objetivo de los 
países punteros para proteger nuestras viviendas”.

En este sentido, Neus Aragonès, gerente del Colegio de Admi
nistradores de Fincas de Barcelona i Lleida, recomendó que le
yes como la de la vivienda puedan incidir en que el parque de 

viviendas ya construidas mejore con alternativas que se imple
menten para reforzar la PCI.

Por su parte, Mariano de Leonardo, miembro del Comité de 
Ingeniería, Instalación y Mantenimiento de TECNIFUEGO, insistió 
en la falta de concienciación y que en numerosas comunidades 
de vecinos no hay sistemas de PCI instalados, y cuando sí los hay 
es importante informar sobre cómo funcionan. “Es imprescindi
ble saber manejar los equipos de PCI…, sin embargo, en muchas 
fincas no hay ni extintores. Por ello, veo imprescindible ir menta
lizando a todo el mundo, y que el presidente de la comunidad 
sepa las responsabilidades que contrae”. 

Otros aspectos que se deben mejorar, según matizó Mariano 
de Leonardo, es la instalación generalizada de detección, el man
tenimiento y la gestión del sistema: “en general, no se instala 
detección, solo en edificios en altura y en parkings. Respecto al 
mantenimiento está el problema de la privacidad y la complejidad 
de entrar en las viviendas o en los trasteros. Y en cuanto a la 
gestión del sistema, se deben atender los paneles que nos con
ducen al lugar donde se da la alarma”.

“Yo veo fundamental concienciar al usuario de que los siste
mas de detección son muy fáciles de usar, y donde estén instala
dos atender y gestionar adecuadamente las alarmas. Otra cosa es 
el parque de viviendas en zonas más desfavorecidas, ahí finan
ciar la instalación de detección por parte de las autoridades debe 
ser una prioridad”, matizó De Leonardo.

Carles Noguera, jefe del Servicio de Prevención, de la Genera
litat de Cataluña, por su parte, planteó la necesidad de que el 
sistema verifique las alarmas, para que al servicio de Bomberos 
solo entren alarmas verificadas. “Desde el Ministerio se ha plan
teado un grupo de trabajo, liderado por TECNIFUEGO, y otro que 
incluye todas las CC. AA. Ahora estamos intentando resolver 
cómo podemos hacer mantenimiento de un sistema de detec
ción en una vivienda. La tecnología actual puede hacer resolver 
en este sentido”.

De izquierda a derecha: Antonio Vinuesa, presidente del CTN23/SC·3; Beatriz 
Martínez del Campo, responsable Oficina de Ingeniería de Prevención, ALLIANZ; 
Laia Liébana, presidenta de la Comisión de Seguridad contra Incendios  
i Emergencias, Colegio de Ingenieros Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales 
de Barcelona; Neus Aragonès, gerente del Colegio de Administradores de Fincas de 
Barcelona i Lleida; Víctor Molinet Coll, jefe de la Unidad de Normativa y Prestacional, 
Ayuntamiento de Barcelona; Carles Noguera, jefe del Servicio de Prevención, 
Generalitat Cataluña; Mariano de Leonardo, miembro del Comité de Ingeniería, 
Instalación y Mantenimiento de TECNIFUEGO, y Lluis Marín, coordinador del Comité 
de Fabricantes de Detección de TECNIFUEGO.
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Noguera adelantó que todos los implicados “estamos de acuer
do en proteger las viviendas con detección”. Igualmente insistió 
en la importancia de la divulgación, “debemos insistir y explicar a 
los ciudadanos las ventajas que supone instalar detección. Ahí es 
donde está el margen de mejora en la protección real de una vi
vienda. Para divulgar esta iniciativa, los colegios de administrado
res de fincas pueden ser los catalizadores de estas recomenda
ciones”. Por ello, para Noguera es tan importante la participación 
de todos los organismos en la sensibilización sobre la protección 
contra incendios que consiga movilizar a la sociedad en general.

En opinión de Víctor Molinet, jefe de la Unidad de Normativa 
y Prestacional, Ayuntamiento de Barcelona, quien tiene que 
aprender cómo funciona un detector y su debido mantenimiento 
es el usuario. “Hay que hacer mucha divulgación para que el 
usuario sepa qué hacer en caso de incendio, para qué sirve un 
detector, etc.”. 

Molinet planteó tres iniciativas para conseguir el objetivo de PCI 
en vivienda: a corto plazo, obligatoriedad a través de la legislación; 
a medio y largo plazo, concienciación para un cambio en la cul
tura de la prevención; y financiar la instalación de detectores en 
viviendas económicamente vulnerables: “estas tres patas son 
necesarias para avanzar”, señaló.

Lluis Marín, en este momento, planteó la problemática de que 
en los edificios más antiguos no se ha tenido en cuenta la regu
lación por parte del CTE, y la urgencia de resolverlo. Para conse
guirlo se deben aunar esfuerzos entre todos. Por ejemplo, diri
giéndose a la responsable de Allianz, preguntó por el papel del 
seguro en la implementación de detección en vivienda construi
da: “¿El mundo asegurador se ha planteado que para asegurar 
una vivienda esté protegida con detectores?”.

Beatriz Martínez del Campo, responsable Oficina de Ingeniería 
de Prevención, de Allianz, contestó que “esa posibilidad existe”. 
Con los datos de los incidentes, el sector asegurador analiza el 
problema y pone la solución, más allá de la normativa. “Por ejem
plo, el CTE obliga a instalar detección en edificios de más de 28 
m de altura de evacuación, en Allianz lo limitamos a 25 m. Pone
mos nuestros propios requisitos a la contratación, teniendo en 
cuenta la construcción: altura, antigüedad, etcétera”.

Carles Noguera destacó que, a la hora de plantear mensajes 
de prevención, todos los edificios pueden tener riesgo, inclui
dos los edificios nuevos. “Todos tenemos riesgo de incendio 
—dijo—, también en las segundas residencias o en edificios 
nuevos. Debemos hacer un análisis del riesgo, implementando 
una cobertura básica como es la detección. La divulgación no 
es suficiente, hay que implementar las medidas de protección 
activa adecuadas”.

Laia Liébana, por su parte, pidió una reflexión sobre cómo 
transmitir el mensaje y qué hacer para reducir muertes por incen
dio en vivienda. Planteó tres iniciativas por segmentos. En vivien
da nueva, obligatoriedad de instalar medidas activas de PCI, 
como un sistema de detección. En vivienda antigua, que la legis
lación sea retroactiva; y en población más desfavorecida econó
micamente, la implantación debe correr a cargo de la administra
ción correspondiente.

La siguiente cuestión que surgió en la mesa fue si la tecnología 
ayuda en conseguir más seguridad y eficacia, por ejemplo, la 
función de los detectores puntuales. En este sentido, Antonio 
Vinuesa, presidente del CTN23/SC·3, donde se trabaja en la 
normativa de detección, comentó que efectivamente existe tecno
logía, pero hay que llegar a consensos sobre qué tecnología es la 

más adecuada y dependiendo para qué tipo de edificio. “Según 
las estadísticas, los incendios se producen en mayor parte en vi
viendas de población vulnerable, pero en estos casos un solo 
detector por vivienda no sirve para proteger, y luego está el apar
tado del mantenimiento: quién mantiene el detector. Esto no es 
un camino perfecto, y hay que ir por partes. En Francia, han 
optado por obligar a instalar un detector autónomo por vivienda, 
aunque no es suficiente, algo es algo. En Inglaterra es obligatorio 
instalar un detector desde 1997, pero tras el incendio en Grenfell 
se exigió un cambio en la legislación”.

Vinuesa aseguró que la tecnología actual presenta muchas 
soluciones, pero el problema viene por la propiedad, y en este 
sentido es importante que la gente sepa quién es el responsable 
en una finca, y poder acceder al interior de la vivienda. “Por ello, 
es imprescindible la colaboración de la Administración para ha
cer obligatorias algunas medidas de seguridad”. Se debe instalar 
detección eficiente en la comunidad, un sistema de detección 
centralizado y conectado que notifique las incidencias a una 
central y también al exterior, a una CRA. Primero, en zonas co
munes, como trasteros, descansillos, aparcamiento; y después 
pasar a la vivienda, donde también se debe instalar protección 
integral —no un solo detector autónomo—, y todo ello bajo la 
revisión de un profesional.

Conclusiones
Finalizadas las intervenciones, Lluis Marín dio paso a las principa
les conclusiones de la mesa redonda:

• Hay antecedentes normativos. Existe una amplia regulación 
en los países europeos cercanos.

• Existen medios técnicos para lograr la protección.
• En España, falta normativa y que se desarrolle en diferentes 

ámbitos: técnico, jurídico, de instalación…
• Se ha constituido un grupo de trabajo en UNE para desarro

llar una norma de aplicación para vivienda.
• Podemos llegar al usuario por diferentes vías, una de ellas y 

muy importante es a través de los presidentes de las comuni
dades de vecinos y los administradores de fincas, que tras
laden quiénes son los responsables en caso de incendio y 
qué medidas hay para paliarlo. Otro colectivo importante para 
llegar al usuario anciano son los servicios de teleasistencia.

• La concienciación y la formación son imprescindibles. Hay 
que saber cómo protegerse y empezar imponiendo la detec
ción de humos.

• El sector asegurador juega un importante papel a la hora de 
tramitar una póliza y puede exigir ir más allá, condicionar el 
contrato según la instalación de PCI activa.

• Es necesario el mantenimiento. Si se hace una instalación, se 
debe mantener. Los sistemas tienen que estar en perfectas 
condiciones y conectados. Si el sistema no se mantiene, 
pierde eficacia.

• Hay que realizar un planteamiento holístico, verlo desde to
das estas partes.

• Una vez se legisle, hay que intentar que la legislación sea 
retroactiva. 

La crónica completa con todos los temas tratados en el enlace: 
https://www.tecnifuego.org/comunicacion/alto-nivel-profesio-
nal-en-la-mesa-redonda-deteccion-donde-se-apuntaron-solu-
ciones-para

https://www.tecnifuego.org/comunicacion/alto-nivel-profesional-en-la-mesa-redonda-deteccion-donde-se-apuntaron-soluciones-para
https://www.tecnifuego.org/comunicacion/alto-nivel-profesional-en-la-mesa-redonda-deteccion-donde-se-apuntaron-soluciones-para
https://www.tecnifuego.org/comunicacion/alto-nivel-profesional-en-la-mesa-redonda-deteccion-donde-se-apuntaron-soluciones-para
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Desde que se publicó el Código Técnico de la Edificación, 
CTE, hasta la fecha, ¿cuáles han sido las modificaciones más 
relevantes en el área del DBSI, Documento Básico de Seguri-
dad contra Incendios, en la última actualización de 2019?
Efectivamente, la modificación más importante aprobada recien
temente ha sido la referente a parte de la Sección SI 2 de “Pro
pagación exterior”. Fue una modificación puntual, pero relevante 
y necesaria para adaptar la norma a la realidad de los nuevos 
sistemas constructivos de fachadas que se han implantado en 
los últimos años. También podemos nombrar la modificación 
que se llevó a cabo en 2010, momento de aprobación de la 
Sección de Accesibilidad del Documento Básico de Seguridad 
de Utilización y Accesibilidad (DBSUA). Esa fue una modifica
ción de calado, con repercusiones importantes en las exigencias 
de evacuación de los edificios. En la actualidad se está tramitan
do un nuevo Reglamento de Seguridad en Caso de Incendio en 
Establecimientos Industriales (RSCIEI) que incorpora también 
una modificación del DBSI, que también es puntual, pero que 
pensamos que va a tener una incidencia muy positiva en la se
guridad, en caso de incendios en edificios. Con la aprobación del 
nuevo RSCIEI y la modificación simultánea del DBSI se ha hecho 
un esfuerzo notable para armonizar las exigencias en situaciones 
equivalentes de riesgo entre los dos reglamentos. Además, con 
esta modificación, el DBSI se adapta para dar respuesta a activi
dades que se van imponiendo y en las que los reglamentos no 
pensaban originalmente. Un ejemplo claro son los estableci
mientos destinados a trasteros de alquiler, un uso que está ple
namente consolidado en el día a día pero que tenía que tratarse 
hasta ahora por asimilación a otros usos. 

En este sentido, ¿el CTE tiene en cuenta la evolución y los 
cambios constructivos, y las innovaciones en materiales 
de construcción y de diseño que contribuyan a un mayor nivel 
de seguridad de los edificios?

Es un mandato legal que el CTE sea un reglamento que se 
adapte a la evolución y los cambios, no solo constructivos, 
sino también los cambios sociales que originan tanto nuevas 
necesidades como nuevos riesgos. Y detrás de cada modifi
cación del CTE, por pequeña que sea, de todos sus docu
mentos básicos, subyace la necesidad de adaptarse a algún 
cambio. Dicho esto, la seguridad en caso de incendio en los 
edificios es una materia absolutamente influida por el desa
rrollo tecnológico, tanto por las posibilidades de mejora de las 
condiciones en caso de incendio de un edificio que aporta la 
tecnología, como por la aparición de nuevos riesgos asocia
dos a la evolución técnica. 

TECNIFUEGO elaboró un documento de posicionamiento 
—en julio de 2018— en el que se reclamaba una mayor am-
bición reglamentaria en el comportamiento al fuego de las 
fachadas; sin embargo, en la última actualización, el CTE de 
2019, las exigencias no han cubierto las expectativas y no se 
ha llegado a los niveles de exigencia de otros países del entor-
no europeo, ¿cómo se valora este aspecto de la seguridad en 
fachadas en España y cuál es su percepción en cuanto a au-
mentar los requisitos en las próximas revisiones?
La modificación del DBSI precisamente se centró en la propaga
ción exterior en fachadas y se incrementaron las exigencias de 
reacción al fuego de los sistemas constructivos de fachada y de 
los aislamientos en el interior de cámaras ventiladas. Como he
mos comentado antes, la modificación se acometió al constatar 
la progresiva implantación en el mercado de soluciones cons
tructivas basadas en sistemas de aislamiento térmico exterior 
(SATE) con distintas composiciones. La exigencia de reacción al 
fuego de fachada del DBSI estaba diseñada en función de 
los riesgos asociados a las fachadas tradicionales en España 
—ladrillo, mortero sin aislante…—, pero necesitaba adaptarse al 
distinto comportamiento al incendio de soluciones constructivas 

“El Ministerio está 
trabajando en la 
definición de  
una exigencia de 
detección contra 
incendios en el 
uso residencial”
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que estaban experimentando un auge muy importante, alentado 
en parte por las mayores exigencias de eficiencia energética de 
la edificación. Se acometió la modificación reglamentaria, que, a 
pesar de ser puntual, suscitó mucho interés en el sector. Se re
cibieron numerosas alegaciones de particulares y empresas en 
la fase de audiencia pública de la modificación reglamentaria, en 
julio de 2018, entre ellas, por supuesto, las alegaciones de TEC
NIFUEGO. Las alegaciones se valoraron y estudiaron, y se modi
ficó el borrador sometido a audiencia pública, tanto para incre
mentar las exigencias como para mejorar la redacción y facilitar 
la comprensión del texto reglamentario. El texto finalmente 
aprobado es un documento que el Ministerio considera seguro 
de acuerdo con el estado del arte y alineado con las exigen
cias de los países de nuestro entorno. 

Indudablemente, en el campo de propagación exterior por 
fachada, como en otros, pueden producirse modificaciones 
en las exigencias reglamentarias en un futuro. Concretamente, en 
este campo, es conocido que el comportamiento frente al fuego 
de los sistemas constructivos de fachada tiene problemas para 
caracterizarse fielmente a través de los ensayos de reacción al 
fuego tradicionales. Además, la determinación de ciertas ca
racterísticas de comportamiento de los materiales, como la to
xicidad del humo, no está completamente definida. Por otro 
lado, no ha llegado a aprobarse un ensayo de comportamiento 
al fuego a gran escala armonizado a nivel europeo y están en 
discusión los ensayos a gran escala también consolidados en 
otros países desde hace años, como el británico. Desde el Mi
nisterio, nos mantenemos atentos a la situación de las distintas 
iniciativas en este campo, y los avances que se produzcan in
dudablemente influirán en la reglamentación en España, como 
en la reglamentación de otros países. 

Otra tecnología importante en el aumento de las prestaciones 
de seguridad en caso de incendio son los rociadores automáti-
cos. Los expertos de TECNIFUEGO y otras asociaciones del 
sector han propuesto también incluir en la próxima actualiza-
ción del CTE, la protección de edificios de uso residencial vi-
vienda o público (hoteles), a partir de los 18 metros de altura, 
¿qué opina de esta iniciativa?, ¿cree realista su inclusión en la 
próxima revisión?
Uno de los campos en que la evolución técnica es más evidente 
en los últimos años son las instalaciones de protección contra 
incendios, tanto desde el punto de vista de la evolución de las 
propias instalaciones, como de la profesionalización del sector e 
incluso de la actualización de la reglamentación. Es evidente 
que, ante una futura modificación del DBSI, es ineludible tener 
en cuenta que las instalaciones de protección contra incendios, 
por ejemplo, los sistemas de extinción automática han sufrido 
una evolución en los últimos años que permiten plantearse am
pliar su exigencia a un mayor número de edificios y de usos. En 
todo caso, la exigencia de estas instalaciones y su diseño siem
pre deberá adaptarse a las particularidades y las condicionantes 
de estos usos. Pensando en el uso residencial, hay aspectos 
fundamentales para la implantación de esta instalación que de
ben ser objeto de un análisis riguroso. Estamos pensando, por 
ejemplo, en la necesidad de definir correctamente el alcance de 
la cobertura de estas instalaciones, la ubicación de sus equipos 
de control o las condiciones en que se debe realizar el manteni
miento en edificios que, en muchos casos, carecen de personal 
permanente. 

Igualmente, en uso residencial vivienda, en países de nues-
tro entorno, como Francia o Inglaterra, se han tomado me-
didas activas de mejora de la PCI, como es la instalación de 
detectores y alarma de incendio en el interior de las vivien-
das. En España aún no se han adoptado iniciativas legales 
en este sentido, pero sí hay pasos que apuntan a que puede 
ser una de las medidas contempladas en próximas revisio-
nes del CTE. ¿Nos puede comentar cuál es el criterio del 
Ministerio en este sentido y qué pasos se están siguiendo 
para llevar a cabo esta iniciativa en aras de la seguridad en 
las viviendas?
Efectivamente, varios países de nuestro entorno han incorporado 
la exigencia de detectores de humo autónomos en el uso resi
dencial. La instalación de este tipo de detectores es sencilla 
técnicamente y no es costosa. Desde hace tiempo, la APTB 
(Asociación Profesional de Técnicos de Bomberos) y bomberos 
de distintas regiones de España llevan a cabo campañas de 
concienciación para la implantación de estos detectores en las 
viviendas. Junto con estas asociaciones, el Ministerio está traba
jando en la definición de una exigencia de instalaciones de de
tección contra incendios en el uso residencial. En el desarrollo de 
estos trabajos se ha puesto de manifiesto tanto la evolución su
frida por estas instalaciones en los últimos años, como la nece
sidad de adaptarlas a las particularidades del uso residencial, 
como comentábamos antes, respecto a las instalaciones de ex
tinción automática.

En los últimos meses ha habido incendios en locales de públi-
ca concurrencia que han provocado una gran alarma social 
(incendio pizzería Madrid en abril y el incendio de las discote-
cas en Murcia, recientemente), en ambos caos parece que los 
elementos decorativos han sido el desencadenante de estas 
tragedias, ¿este tipo de sucesos cambian la sensibilidad de los 
legisladores a la hora de las exigencias que deben cumplir este 
tipo de locales?
El DBSI plantea exigencias de reacción al fuego a determinados 
elementos de mobiliario y decoración muy tasados: las butacas 
fijas y los telones y cortinajes en uso públicaconcurrencia. Por 
parte del Ministerio, estamos analizando la proliferación de de
terminada decoración que, por su ubicación, su densidad o sus 
características, pueda suponer un incremento de riesgo respecto 
al que planteaba la decoración habitual. Y estamos estudiando si 
el incremento de riesgo se da exclusivamente por la presencia de 
esta decoración o por la interacción de esta decoración con el 
empleo de fuego vivo, por ejemplo. No obstante, no podemos 
perder de vista el ámbito de aplicación del DBSI, que como el del 
conjunto del Código Técnico de la Edificación, son los edificios 
en el proceso de edificación. Y los establecimientos pueden alte
rar su decoración o su mobiliario, incluso puntualmente en una 
fecha, sin pasar por ningún proceso de edificación. 

El sector está trabajando en unas guías de producto, con 
indicaciones técnicas para mejorar la eficacia y fiabilidad 
de la aplicación de los productos de protección pasiva con-
tra incendios, así como su posterior inspección y manteni-
miento, ejecutado todo por personal capacitado. ¿Qué opi-
na de esta iniciativa? ¿Cree que estas guías podrán tener 
rango reglamentario?
Desde el Ministerio se valoran muy positivamente todas las inicia
tivas de fomento de las buenas prácticas y de la concienciación 
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sobre la necesidad de un mantenimiento adecuado de los produc
tos de protección pasiva contra incendios. Son productos utiliza
dos diariamente, sometidos, por tanto, a un desgaste, pero que 
deben ser capaces en caso de incendio de aportar unas presta
ciones de protección frente al fuego fundamentales para la eva
cuación de los edificios. Para ello, no solo hace falta contar con 
buenos productos, sino que es vital la correcta instalación y man
tenimiento, como sucede con las instalaciones de protección acti
va. El Ministerio también percibió en su momento la necesidad de 
mejorar el conocimiento sobre el mantenimiento de los productos 
de protección pasiva y publicó un documento de apoyo con crite
rios para el mantenimiento de las puertas con función de protec
ción de incendios. E indudablemente una de las líneas de trabajo 
de la futura modificación del DBSI es el análisis de la posible in
corporación de exigencias reglamentarias concretas relacionadas 
con el mantenimiento de los elementos de protección pasiva, es
tudiando siempre, por supuesto, las consecuencias prácticas de 
la implementación de estas exigencias.

Ahondando en el tema de la formación, ¿qué opina de la ho-
mologación de los instaladores de productos de protección 
pasiva? ¿Cree que la próxima revisión del CTE podrá incluir 
algo en este sentido?
Como decía antes, se está analizando la posible incorporación de 
exigencias más concretas respecto al mantenimiento de los ele
mentos de protección pasiva. Es beneficioso, en este y en todos 

los campos relacionados con la edificación, que los instaladores 
sean profesionales cualificados y las iniciativas de autorregula
ción del sector están ayudando no solo a mejorar la formación de 
los técnicos en este campo, sino a mejorar la exigencia de los 
usuarios respecto a la profesionalidad de los instaladores. Es 
preciso, en todo caso, a la hora de establecer cualquier exigencia 
reglamentaria para el ejercicio de una actividad, no perder de 
vista el marco legal vigente respecto a la libre prestación de ser
vicios y regular las exigencias de acuerdo con este marco. 

¿Qué oportunidades de mejora en seguridad ofrece la rehabi-
litación?
La rehabilitación es uno de lo ámbitos de la edificación en el que 
estamos trabajando en el Ministerio con mayor profundidad. La 
mejora de las condiciones básicas del parque inmobiliario exis
tente es uno de los objetivos básicos de las políticas públicas, 
tanto para mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos 
como para conseguir los objetivos globales de eficiencia energé
tica a los que nos hemos comprometido como país. Y la edifica
ción existente plantea retos notables desde el punto de vista de 
la aplicación de la normativa técnica, distintos a los de la obra 
nueva. La edificación existente cuenta con unos condicionantes 
previos que dificultan la aplicación prescriptiva de la reglamenta
ción. Una de las líneas de trabajo principales para la modifica
ción del DBSI es la necesidad de facilitar la aplicación del docu
mento en la edificación existente. 
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Battery Mini Fire Stop DSPA, fabricante líder  
en generadores de aerosol 
para extinción incendiosSistema Water Mist de alta tecnología, portátil y autónomo. 

Para el primer ataque y supresión al fuego.
Battery Mini Fire Stop es el sistema más pequeño, autóno

mo, versátil e innovador, con tecnología Water Mist para el 
primer ataque al fuego.

Battery Mini Fire Stop integra la tecnología Water Mist con 
lanza patentada Cristanini, con protección de aislamiento tér
mico hasta 5.500 voltios. El Water Mist, gracias a la boquilla 
especial de la lanza, es capaz de generar instantáneamente 
con 1 litro de agua, un volumen 
de vapor 1.800 veces mayor que 
el de partida, creando una ba
rrera que impide la propagación 
de la llama.

• Dimensiones: (L) 607 mm
23,90 in. X (l) 475 mm
18,70 in. X (H) 275 mm
10,83 in.

• Peso sin manguera, lanza, 
con agua: 35 kg (77,16 lbs).  

www.cristanini.it

Reflexiones acerca de la 
reacción al fuego de materiales

El 26 de septiembre de 2023 
tuvimos la oportunidad de parti
cipar en un acto organizado por 
el Comité Sectorial de Ingenie
ría, Instalación y Mantenimien
to de Sistemas de Protección 
Pasiva de Tecnifuego. 

Se reflexionó sobre la obliga
toriedad del cumplimiento de la normativa en el ámbito de 
reacción al fuego para los revestimientos decorativos, cor
tinas y elementos tapizados en interiores. Se hizo especial 
hincapié en la problemática que puede surgir en locales de 
pública concurrencia de restauración y ocio nocturno, en 
los que se puedan producir cambios significativos en la 
decoración del local que modifiquen las condiciones en 
que fue otorgada la licencia. En este sentido, desde Tecni
fuego se recalcó que los propietarios de los locales deben 
consultar al técnico responsable del proyecto de actividad, 
experto en normativa contra incendios, quien, en su caso, 
validará o no la documentación de los materiales que se 
quieran utilizar como elementos decorativos. 
https://ignifugacionesignitor.com/reaccion-al-fuego-de-
los-materiales/

Ferias internacionales: 
oportunidad de expansión  
de negocio

La tecnología del aerosol DSPA supone un enorme paso ade
lante en términos de seguridad y eficacia. De hecho, el agen
te extintor se almacena en forma sólida y no presurizada en 
los generadores. Al activarse, las micropartículas sólidas del 
aerosol llenan por completo el compartimento y atacan el 
proceso de combustión de un incendio a nivel químico. A 
diferencia de cualquier otro agente extintor, la tecnología de 
supresión de incendios por aerosol condensado DSPA inter
fiere en la reacción en cadena del fuego, dejando los niveles 
de oxígeno intactos y sin añadir presión en el entorno. 

Con sede en los Países Bajos, distribuidores en más de 
sesenta países y casi tres décadas de actividad, DSPA es uno 
de los principales actores en el campo de la extinción de in
cendios mediante aerosol. Ofrecemos una gama completa 
que abarca desde soluciones fijas hasta unidades portátiles 
de activación manual. Los generadores de 
aerosol están disponibles en varios tama
ños pensados para proteger tanto objetos 
pequeños, como armarios y gabinetes 
eléctricos, o bien grandes entornos, como 
almacenes y archivos.
www.dspa.nl

Las ferias internacionales son una gran oportunidad para co
nectar con proveedores y compradores de todo el mundo y 
establecer contactos personales con clientes potenciales. 

Implaser exporta a más de 25 países en todo el mundo. Está 
presente en los cinco continentes y su consolidación en ellos la 
consigue a través de la participación en las principales ferias 
internacionales de los sectores de la construcción, seguridad 
contra incendios, minería, maquinaria, naval y vial. En la empre
sa aragonesa tienen claro que para conseguir posicionarse a la 
cabeza de los sectores en los que trabajan es imprescindible 
tener una visión global y actualizada del mercado.

En octubre, el equipo de Implaser se ha desplazado a Riad 
(Arabia Saudí) y a Dubái (Emiratos Árabes Unidos) para asis
tir a dos ferias de la mano de NAFFCO, su distribuidor oficial 
en la zona de Oriente Medio. La primera, Intersec, es la feria 
referente de seguridad y protección contra incendios. La se
gunda, AccessAbilities Expo, es el evento más grande para 
personas con discapacidad en la región de Oriente.
www.implaser.com
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Recibir la alarma de 
incendios y/o evacuación  
del edificio de su vivienda, 
en su móvil y videoportero, es 
posible con COMELIT GROUP

Un nivel extra de seguridad y protección para los usua
rios y/o los residentes de un edificio de viviendas es 
posible cuando la tecnología de Comelit Group integra 
sus sistemas y, en concreto, la detección de incendios 
LOGIFIRE de un edificio residencial y sus videoporteros 
IP y/o domótica conectados a 
smartphones, donde podrán 
recibir las señales de alarma 
de incendios, confinamiento 
solicitado por bomberos y eva
cuación emitida por Bomberos, 
de manera automática y/o 
manual. Estas informaciones 
recibidas por los usuarios y/o 
residentes pueden llegar a con
seguir el objetivo de “VÍCTI
MAS CERO”.
www.comelit.es

Altavoces LDA en distintos 
colores sin perder la 
certificación EN 54-24

Soluciones fiables 
de detección de 
incendios  
de Bosch

Los altavoces certificados EN 5424 de LDA Audio Tech pueden 
personalizarse en una amplia gama de colores RAL para inte
grarse en el diseño arquitectónico del espacio donde se insta
len y manteniendo la certificación.

La seguridad es la principal prioridad y, por eso, todos los alta
voces LDA están certificados bajo el estándar internacional 
EN 5424, que garantiza un nivel de calidad óptimo. La certi
ficación, avalada por el organismo notificado Applus+, incluye 
la posibilidad de pintar cualquier modelo en distintos colores 
de la paleta RAL Classic.

LDA Audio Tech usa una pintura líquida con base de poliureta
no sometida a rigurosas pruebas en laboratorio. Este acabado no 
solo aporta un toque estético a los altavoces, sino que también es 
resistente a la humedad. Por eso, es una elección perfecta tanto 
para altavoces de interior como de exterior.
www.lda-audiotech.com

Cottés participará en 
LoginREAL 2023 aportando 
su experiencia en protección 
contra incendios para el 
sector inmologístico

Durante años, en Bosch nos hemos comprometido a que nues
tros paneles y detectores sean totalmente fiables. Esto se ve res
paldado por numerosas características específicas de nuestros 
sistemas, como la redundancia, el tipo de configuración, la tecno
logía DualRay, la identificación de perturbaciones CEM, etc. Dos 
desarrollos recientes que contribuyen a una mayor fiabilidad son:
• Por un lado, el uso de la tecnología multisensor en los detec

tores de incendios. Por ejemplo, la concentración potencial 
de CO plantea peligros continuos para la seguridad y la 
protección de los edificios. Por ello, el recientemente lanza
do detector AVENAR Serie 4000 incorpora un nuevo sensor 
de monóxido de carbono que aumenta sus capacidades de 
detección de fuego y humo. Más información sobre AVE
NAR 4000 con sensor de gas CO integrado. 

• También el uso de nuevos sistemas de detección, como la 
detección de incendios basada en vídeo. Nuestro AVIOTEC 
con IA refuerza la seguridad cuando un sistema de detec
ción de incendios tradicional puede tener limitaciones debi
do a un tiempo de respuesta largo por la altura de los techos 
o la necesidad de detección de incendios en exteriores. Más 
información sobre AVIOTEC. 

Porque nuestro objetivo es “0 víctimas”. 
www.boschsecurity.es

El próximo martes 21 de noviembre se celebra en Madrid una 
nueva edición de LoginREAL, el IV Encuentro Inmobiliario 
para los Profesionales de la Logística, organizado por el medio 
especializado Cadena de Suministro.

En este escenario en el que se analizarán tanto la actuali
dad como los próximos retos del sector inmologístico, Cottés, 
patrocinador destacado del evento, llevará a cabo una ponen
cia en la que expondrá los principales cambios en la norma
tiva en el ámbito de la protección contra incendios.

De la mano de Alejandro Adán, senior fire engineer y 
responsable del departamento de Fire Modeling en Co
ttés, la empresa aportará una vez más su expertise en solu
ciones integrales e innovadoras de protección contra incen
dios para el sector inmologístico.
www.cottesgroup.com
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Grupo Komtes recibe el Premio 
CEOE Castilla y León

Mediterránea de Control 
destaca la importancia  
del mantenedor
Mediterránea de Control, organismo de control es
pecializado en seguridad de incendios, recuerda 
que, a pesar de haber transcurrido seis años desde 
la aprobación del RIPCIRD 513/2017, sigue exis
tiendo un gran desconocimiento en relación con 
las inspecciones periódicas reglamentarias de PCI. 
La obligación de pasar estas inspecciones es del 
titular, pero esta desinformación hace que muchos 
propietarios no se encuentren con su instalación 
regularizada. Los mantenedores de las instala
ciones de PCI tienen un papel importante en la información a 
sus clientes, puesto que son conocedores del reglamento y 
de su aplicación obligatoria debiendo comunicarlo a sus clientes.

El RSCIEIRD 2267/2004 ya regulaba estas inspecciones en 
las industrias cada cinco años (RB), tres años (RM) y dos años 
(RA). El RIPCI prescribe las inspecciones reglamentarias cada 
diez años desde la fecha de puesta en servicio. Los locales de 
pública concurrencia, comerciales y aparcamientos de más 
de 500 m2, así como los residenciales públicos y hospitalarios de 
cualquier dimensión están obligados a pasar esta inspección. Las 
inspecciones periódicas reglamentarias son una acción funda
mental y no disponer del certificado de inspección puede su
poner infracciones graves para los propietarios de la instalación.
www.mediterraneadecontrol.com

Prefire instala protección 
contra incendios en la fábrica 
de Gosbi Petfood

CLSS de Honeywell. 
Ciberseguridad sin 
concesiones

Gosbi Petfood, reconocida empresa de alimentos para 
animales en Santa Llogaia d’Àlguema (Girona), ha am
pliado sus operaciones con un nuevo complejo logístico 
de 15.000 m². Esta expansión es parte de su estrategia de 
internacionalización y su compromiso con la calidad y el 
bienestar animal. Además de ser el patrocinador principal 
del Girona FC, Gosbi ha contado con Prefire para desarro
llar sistemas de protección contra incendios (PCI) en sus 
instalaciones. Los dos almacenes robotizados de 5.000 m² 
ahora cuentan con rociadores automáticos ESFR K34 y 
un sistema de detección por aspiración. La próxima fase, 
ya en marcha, incluirá el abastecimiento de agua, un 
grupo de bombeo, hidrantes exteriores, sistemas para el 
control de temperatura, evacuación de humos y la protec
ción integral del muelle de expediciones.
www.prefire.es

Ha llegado el momento de exigir más a los sistemas de 
detección de incendios, y la ciberseguridad es funda
mental. La plataforma en la nube CLSS de Honeywell se 
ha diseñado utilizando Secure Software Development Li
fecycle (SSDLC), de Honeywell, e incorpora criterios de 
seguridad en todo aquello relacionado con el desarrollo, 
la implantación y la gestión de riesgos.
www.honeywell.com

Raúl Melgosa y Juan Emilio Andino, CEO y CoCEO del Grupo, 
han recogido de manos de Antonio Garamendi, presidente de la 
CEOE, acompañado de Miguel Ángel Benavente, presidente de 
FAE Burgos, el Premio CEOE Castilla y León, la máxima distinción 
que otorga la Confederación de Organizaciones Empresariales de 
la región.

Durante la gala, celebrada en el Palacio de Congresos de Sa
lamanca, la CEOE reconoció al Grupo Komtes como “un ejemplo 
de compromiso y dedicación empresarial en el sector”.

Al mismo tiempo, los socios y fundadores del Grupo agrade
cieron este reconocimiento que pone en valor, ante empresa
rios de la comunidad, el trabajo que se viene realizando desde 
hace más de veinte años con sistemas de protección contra 
incendios que están presentes en más de noventa países.

Además, Raúl Melgosa y Juan Emilio Andino han querido 
compartir el premio con los trabajadores de la empresa a los que 
reconocen su implicación en el proyecto. #AlwaysProtected
www.komtesdeteccion.com
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TROX: sistemas de 
presurización de escaleras 
y rutas de escape

Los sistemas de presurización sirven para crear presión 
positiva en huecos de escalera. En caso de incendio, el 
sistema de TROX garantiza espacios libres de humo in
cluso con apertura de puertas, favoreciendo la evacua
ción de las personas y la intervención de los cuerpos de 
seguridad. A la hora de realizar el diseño de los elemen
tos que lo componen, hay que tener en cuenta el uso 
del edificio, tamaño y modo de evacuación para la se
lección del sistema. En caso de alarma, el sistema ac
tuará variando el caudal de aire en función de la aper
tura de puertas o fugas de aire. 

TROX cuenta con un am
plio número de profesionales 
con los que puede contactar 
y solicitar su apoyo técnico. 
Diseñe con nosotros la so
lución perfecta que más se 
adapte a su necesidad de 
cada momento. 

www.trox.es

Spazio Mini y Spazio Nano.  
Las nuevas luminarias 
“invisibles” de Zemper

Estas luminarias de emergencia ultracompactas ofrecen el 
máximo rendimiento, con una interdistancia muy por encima 
del resto de luminarias de su categoría

Las nuevas luminarias desarrolladas por Zemper, Spazio 
Mini y Spazio Nano, se sitúan como una de las luminarias de 
emergencia más pequeñas del mercado. Presentan un dise
ño minimalista y compacto, una óptica adaptada para nece
sidades antipánico y evacuación, con una performance de 
lightoutput de hasta 250 lm y una interdistancia por encima 
de 27 m.

La Spazio Mini ha sido diseñada para montar en techos 
registrables de cualquier material y grosor, gracias a un inno
vador sistema de fijación. Por su parte, la Spazio Nano nace 
para ser instalada en techos de lama de cualquier material o 

integrarla en lumina
rias lineales.
www.zemper.es

Nos complace anunciar que ya 
está disponible nuestra nueva 
generación de detectores 
inteligentes, Soteria®

La gama de detectores Soteria® incorpora una tecnología de 
detección totalmente innovadora, diseñada para exceder las 
exigencias de la normativa EN 54. Características: 

• Mayor fiabilidad y precisión en la detección de humo real.
• Reducción de las probabilidades de falsas alarmas.
• Instalación fácil y sencilla con aislador inteligente en el 

detector.
• Tecnología de detección óptica patentada, PureLight®.
• Retrocompatibilidad con los protocolos previos, XP95 y 

Discovery.
• Posibilidad de direccionamiento mecánico o autodireccio

namiento.
• Mayor número de direcciones en el lazo.
• LED indicador de estado tricolor con visibilidad 360°.
• Diferentes niveles de sensibili

dad y temperaturas de disparo 
seleccionables por software.

• Diseño elegante de perfil bajo, 
fabricado con policarbonato 
UL94 V0.

www.nsc-sistemas.es

Solución para la protección de forjados de hormigón arma
do: la pintura intumescente en dispersión acuosa F62 
Paint, de tecnología avanzada, permite que los forjados 
permanezcan seguros en condiciones de incendio du
rante 120 minutos. La prueba ensayada requiere un forja
do con espesor mínimo de 120 mm y a su vez permite 
equivalencias de tiempo y espesor desde 30, 60, 90 y hasta 
120 minutos, con espesores desde 21 a 40 mm. La pintu
ra es de fácil aplicación y se adhiere eficazmente a las 
superficies de hormigón, formando una capa intumescen
te, creando una barrera resistente al calor y protegiendo la 
estructura subyacente.

Las altas prestaciones de este producto facilitan el au
mento de la resistencia de forjados tanto 
para construcciones nuevas como de refor
mas o rehabilitación. Esta solución cumple 
con las normativas de seguridad más estric
tas, ofreciendo tranquilidad a arquitectos, 
constructores y propietarios de edificios.
www.solexin.es

Pintura intumescente F62 
Paint ofrece protección al 
fuego REI 120 para 
forjados de hormigón armado
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Sistemas de seguridad
que dan un paso más

Sólo el 35% de los responsables de 
instalaciones encuestados dispone 
de un software que facilite el acceso 
y la gestión de los sistemas contra 
incendios.



OPINIÓN EXPERTA     

Calificación de instaladores de sistemas  
de protección pasiva
MIGUEL VIDUEIRA, DIRECTOR TÉCNICO DEL GRUPO CEPREVEN

La seguridad contra incendios se basa en tres pilares funda
mentales: buenos productos, instalados de forma adecua

da y correctamente mantenidos. Estos tres pilares son igual
mente aplicables a las dos caras de la moneda de la seguridad 
contra incendios: la protección activa y la protección pasiva. 

En 1993, a través del Reglamento de Instalaciones de Protec
ción contra Incendios (RIPCI), se regularon estos tres aspectos, 
pero solamente en el ámbito de la protección activa. El ámbito de 
la seguridad contra incendios en la construcción disponía de re
gulaciones en cuanto a los requisitos de producto (reglamenta
ción de clasificación de reacción y resistencia al fuego, normas de 
producto, normas de ensayo…) y también desde la perspectiva 
dotacional [qué grado de resistencia o reacción al fuego se re
quiere, según el Código Técnico de la Edificación (CTE) o según 
el Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimien
tos Industriales (RSCIEI), conforme al uso /actividad realizada en 
el edificio], pero no se establecían requisitos para el instalador, ni 
para el mantenimiento de estos productos. El mercado clamaba 
por una regulación de estos aspectos y, cuando comenzó a ges
tarse la elaboración del nuevo RIPCI, circularon borradores que 
incluían la regulación de la figura del instalador y mantenedor de 
sistemas de protección pasiva. Finalmente, el RIPCI que aparece 
en 2017 (RD513/2017), y que está a fecha de hoy vigente, vuelve 
a dejar fuera estos aspectos. 

En definitiva, tenemos una situación en la que el CTE y el 
RSCIEI requieren la implantación de medidas de protección 
contra incendios en la construcción, y contamos con buenos 
sistemas y productos ensayados específicamente para cumplir 
o mejorar prestaciones de reacción y resistencia al fuego. Sin 
embargo, la falta de regulación ha lastrado la profesionaliza
ción de esta área de la seguridad contra incendios, dando lugar 
a que las soluciones se ejecuten en muchos casos por personal 
no especialista, que utiliza materiales inadecuados o que, usan
do productos adecuados, en ocasiones desconoce u obvia los 
requisitos de instalación o aplicación establecidos en los infor
mes de ensayo. Naturalmente, esto se traduce en carencias en 
la eficiencia de la solución, que ponen en peligro la seguridad de 
vidas y bienes, y que generan desconfianza hacia el sector, en 
el que, por otra parte, hay empresas especializadas en protec
ción pasiva de reconocida solvencia técnica que, por convenci
miento y conciencia, luchan por la profesionalización. 

Ante esta situación, CEPREVEN en colaboración con 
TECNIFUEGO desarrolló en 2018 el Procedimiento para eva-
luación y calificación de empresas instaladoras de soluciones 
de protección pasiva contra el fuego. Tanto CEPREVEN como 
TECNIFUEGO tienen un largo historial apostando por la profesio
nalización y dignificación del sector de la seguridad contra in
cendios, y esta colaboración es una nueva muestra de ello. 

El sistema de Calificación de empresas de prestación de ser
vicios en materia de prevención y seguridad nace a finales de 
los años noventa, como un sistema complementario de las 
exigencias oficiales, para contribuir a la mejora de la calidad y la 

eficacia de las instalaciones de seguridad contra incendios. La 
empresa que voluntariamente decide incorporarse a la Califica
ción se somete a controles de manera periódica por parte de los 
verificadores de CEPREVEN en los cuales se constata, a través 
de la inspección de determinadas obras, que disponen del co
nocimiento y de los medios técnicos y humanos adecuados para 
la realización de instalaciones, y que son capaces de mantener 
esos medios a lo largo del tiempo, asegurando así la calidad de 
sus servicios. Supone, por tanto, un elemento diferenciador para 
la empresa calificada, que puede demostrar a usuarios, proyec
tistas y aseguradores, a través de una auditoría externa, su pro
fesionalidad en el ámbito del diseño e instalación de sistemas de 
seguridad contra incendios.

En el ámbito de la calificación de empresas instaladoras de 
soluciones de protección pasiva, se han establecido tres campos 
de actividad, que se consideran fundamentales de aplicación de 
estos sistemas: 

• Sistemas y soluciones de limitación a la propagación: solu
ciones encaminadas a proporcionar una compartimentación 
contra incendios mediante la instalación de elementos de 
cerramiento móviles, sellados de huecos de paso de instala
ciones, aplicación de morteros o utilización de placas. 

• Sistemas y soluciones de mejora de reacción al fuego: con
siste en la aplicación de productos (pinturas, barnices…) 
para la mejora de reacción al fuego de revestimientos. 

• Sistemas y soluciones de protección de estructuras: consis
tente en la mejora de la estabilidad de una estructura me
diante la aplicación de morteros o pinturas, o el cajeado de 
la misma con placas.

Diferentes instaladoras han apostado a lo largo de estos años por 
el valor diferencial de la marca. Y han recogido el testigo de nume
rosos usuarios, propiedades y aseguradoras que son conscientes 
de la importancia de la protección contra incendios. Gracias a ellos, 
hoy la marca de la Calificación CEPREVEN es reconocida y aprecia
da por importantes empresas nacionales e internacionales radica
das en nuestro país, que exigen disponer de esta marca a sus ins
taladores. Como siempre queda en el ámbito voluntario, tanto a la 
instaladora solicitarla, como al cliente final exigirla. 

Algunos podrán pensar que esta calificación es otro elemento 
más que elevará el coste total de la instalación y que acabará 
pagando el cliente final. A los que piensen de esta manera, solo 
puedo decirles que hay dos formas de hacer las cosas, bien 
para cubrir el expediente (mercado del papel) o bien para que 
el sistema sea eficaz y cumpla con las expectativas de seguridad 
(mercado de la calidad). Que la calidad cuesta dinero, eso lo 
tenemos todos claro. Pero conviene preguntarse de vez en 
cuando “¿en qué situación estaría yo si ayer se hubiera declara
do un incendio en mi establecimiento?”. Seguramente bajo esa 
óptica se puede comprender fácilmente que la calidad en segu
ridad contra incendios no es un “plus”, sino un “must”. 
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Soluciones y recomendaciones  
de protección contra incendios  
en residencias de ancianos

ANTONIO TORTOSA, VICEPRESIDENTE DE TECNIFUEGO

Las residencias de ancianos requieren 
una especial atención en su seguri

dad contra incendios. Hemos visto diver
sos incendios trágicos este año, como el 
de Siero (Asturias), que ha dejado una 
anciana fallecida y 27 personas heridas 
(13 de septiembre); en Salamanca, el in
cendio de una residencia, con dos heri
dos y 30 evacuados (15 agosto); en Torre
lodones (Madrid), el incendio de una 
residencia de ancianos y discapacitados 
se ha saldado con una fallecida y 10 he
ridos (28 junio); en una residencia en 
Palma de Mallorca un incendio obliga a la 
evacuación y deja varios heridos (19 de 
septiembre). Sin hacer un examen ex
haustivo de algunas de las últimas trage
dias por incendio en residencias, debe
mos recordar el más trágico del año, el de 
la residencia en Moncada, donde murie
ron un total de 9 ancianos.

Igualmente, aunque estas noticias 
ocupan menos espacio en los informati
vos, se dan muchos casos en los que el 
conato se queda en un susto porque han 
funcionado los sistemas de seguridad y 
el incendio ha podido ser controlado con 
rapidez sin dejar daños personales.

En este artículo queremos hacer hin
capié en las particularidades y caracte
rísticas que requiere la protección de 
las residencias de ancianos, siguiendo 
el objetivo de TECNIFUEGO “VÍCTIMAS 
CERO”. Las residencias son espacios 
especialmente vulnerables en caso de 
incendio, debido a la reducida movilidad 
de sus inquilinos y los cuadros de enfer
medades cognitivas que normalmente 
se ven asociados a la edad avanzada. 
Por ello, tomar medidas de prevención y 
la instalación de sistemas de protección 
contra incendios son aspectos obligato
rios e imprescindibles para poder garan
tizar la seguridad en las residencias 
de mayores, pero además desde TECNI
FUEGO aconsejamos siempre ir más allá 

de las medidas obligatorias recogidas en 
la legislación.

Algunas de las acciones elementales 
que hay que poner en marcha para ase
gurar la seguridad contra incendios de 
una residencia son: crear zonas comple
tamente seguras en cada planta donde 
el fuego no llegue (sectorización); habili
tar zonas de evacuación segura y tener 
al personal entrenado para ello; ignifugar 
los materiales (alfombras, cortinas, sillo
nes, etc.); y reforzar los sistemas de se
guridad contra incendios exigidos por la 
legislación, instalando sistemas que de
tecten el incendio en su fase temprana, 
rociadores automáticos de agua, uso de 
productos no combustibles en fachadas 
(como recoge el documento de posicio
namiento de TECNIFUEGO de 2018) y 
evacuación de humos que despeje pasi
llos y vías de escape.

Instalaciones obligatorias
Las residencias de ancianos tienen el 
mismo uso que los hospitales, según 

señala el Código Técnico de la Edificación 
(CTE), en su denominación de “uso hos
pitalario”. El término hospitalario se apli
ca a los edificios asistenciales sanitarios 
(hospitales, residencias, clínicas) que 
cuentan con hospitalización de 24 horas 
y que están ocupados por personas que, 
en su mayoría, son incapaces de cuidarse 
por sí mismas. 

El CTE señala los requisitos de com
portamiento al fuego de los elementos 
constructivos y materiales, para garanti
zar la estabilidad y resistencia térmica 
del edificio. Se determina la estabilidad 
ante el fuego exigible a la estructura 
portante del edificio, y otras característi
cas de protección pasiva que faciliten el 
confinamiento y la evacuación segura en 
caso de incendio. 

Siguiendo las indicaciones del CTE en 
cuanto a los equipos de protección acti
va que se deben instalar, se mencionan 
los siguientes: extintores portátiles, se 
dispondrán extintores en número sufi
ciente para que el recorrido real en cada 
planta hasta un extintor no supere los 
15 m; cada uno de los extintores ten
drá una eficacia como mínimo de 
21A113B. En zonas de “riesgo especial 
alto”, de más de 500 m2, un extintor de 
carro de 25 kg columna seca. Cuando la 
altura sea mayor de 15 m, boca de in
cendio equipada (BIE). En todo caso, 
BIE 25 mm; en los lugares de riesgo 
especial alto, BIE de 45 ms. En cuanto 
a la instalación de detección y alarma, 
siempre, se dispondrán de pulsadores 
manuales de alarma en los pasillos, 

Las residencias de ancianos tienen el mismo uso  
que los hospitales, según señala el Código Técnico  
de la Edificación (CTE), en su denominación de “uso 
hospitalario”
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zonas de circulación, zonas de trata
miento intensivo y en locales de riesgo 
alto. Asimismo, se contará con detecto
res de humo en las zonas de hospitaliza
ción; se dispondrán detectores adecua
dos al riesgo en toda zona de riesgo alto. 
Cuando el edificio tenga más de 100 
camas, deberá contar con comunicación 
telefónica directa con Bomberos. Igual
mente, hay que respetar la accesibilidad 
a los edificios por parte del Cuerpo de 
Bomberos y personal de extinción de 
incendios. 

Además de las exigencias reglamenta
rias, desde TECNIFUEGO aconsejamos 
instalar rociadores automáticos, ya que 
son sistemas que puede ofrecer un tiem
po adicional para facilitar la evacuación 
o traslado seguro de un sector a otro. Los 
rociadores actúan cuando el fuego aún 
es pequeño y controlan o extinguen el 
incendio antes de que se desarrolle. Es
tudios realizados en todo el mundo de
muestran que en el 72 % de los casos 
tan solo un rociador es suficiente para 
controlar o extinguir el incendio; mien
tras el resto permanecen cerrados. Su 

efectividad se calcula por encima del 
95 % y con una reducción de víctimas 
y daños a la propiedad que supera el 
80 %. En protección pasiva, como seña
la el documento de 2018 mencionado 
anteriormente, aconsejamos que los pro
ductos constructivos de fachada sean al 
menos A2s1 d0, con el fin de evitar la 
propagación del incendio.

Por su parte los sistemas de control y 
evacuación de humos mantendrán las 
vías de escape sin humo, recordemos 
que el 75 % de las muertes se produce 
por inhalación de humo.

El mantenimiento garantiza 
la seguridad
Una vez instalados los equipos de pro
tección, debemos garantizar su efica
cia y buen funcionamiento, realizando 
el necesario mantenimiento, ya que son 
equipos y sistemas que están en reposo 
y solo se accionan en caso de incen
dio. Por ello, se deben cumplir rigu
rosamente las tareas de mantenimien
to de todas las instalaciones y siempre 
deben ser realizadas por empresas es
pecializadas y habilitadas para ello, se
gún señala el Reglamento de Instala
ciones de Protección contra Incendios, 
RIPCI (R.D. 513/2017), y como apo
yo, las actas de mantenimiento de la 
Norma UNE 23580. Seguridad contra 
Incendios.

Las autoridades competentes, por su 
parte, deben realizar las inspecciones 
periódicas para comprobar que todo 
cumple y funciona adecuadamente.

En definitiva, siguiendo estos requeri
mientos y recomendaciones podremos 
llegar al objetivo marcado “VÍCTIMAS 
CERO” por incendio.
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Tras el terrible incendio de las discotecas en Murcia, que 
conmocionó a la ciudad y a toda la sociedad entera, des

de TECNIFUEGO recopilamos algunos de los consejos ele
mentales en caso de incendio en lugares de pública concu
rrencia y las medidas legislativas básicas, recogidas en el 
Código Técnico de la Edificación.

Consejos de seguridad
• Al entrar a un local de ocio, discoteca, etc., se deben locali

zar los recorridos de evacuación y las salidas de emergencia. 
• Las salidas tienen que estar señalizadas y las puertas li

bres de todo obstáculo, y de fácil acceso para salir por 
ellas en caso de evacuación.

• Al igual que las salidas de emergencia, las instalaciones 
de protección contra incendios, como extintores y BIES, 
deben estar accesibles y señalizados.

• El personal de las salas debe estar entrenado para una 
emergencia y realizar simulacros periódicamente.

• En caso de emergencia por incendio, no detenerse a re
coger abrigos o bolsos, se debe guardar la tranquilidad y 
actuar con responsabilidad, sin empujar.

• Ante cualquier situación de peligro, se debe llamar al 112.

Normativa de Uso Pública Concurrencia
En España, la legislación recoge con todo detalle las medidas 
básicas que deben cumplir los casinos y salas de fiestas. En el 
Código Técnico de la Edificación, CTEDBSI, se rige por el Uso 
Pública Concurrencia. Además, el Reglamento de Instalaciones 
de Protección Contra Incendios —RIPCI— señala los requisitos 
que deben cumplir las instalaciones, materiales, documenta
ción, mantenimientos y las empresas que instalan y mantienen.

Condiciones de compartimentación en sectores de incen
dio. Los casinos, como lugares de pública concurrencia, de
ben tener una superficie construida de cada sector de incen
dio que no debe exceder de 2.500 m2, excepto en los casos 
contemplados:

• Los espacios destinados a público sentado en asientos 
fijos en cines, teatros, auditorios, casinos y salas de fiesta 
pueden constituir un sector de incendio de superficie cons
truida mayor de 2.500 m2 siempre que:

a) estén compartimentados respecto de otras zonas me
diante elementos EI 120;

b) tengan resuelta la evacuación mediante salidas de 
planta que comuniquen con un sector de riesgo míni
mo a través de vestíbulos de independencia o bien 
mediante salidas de edificio;

c) los materiales de revestimiento sean Bs1,d0 en pare
des y techos; y BFLs1 en suelos;

d) la densidad de la carga de fuego debida a los materia
les de revestimiento y al mobiliario fijo no exceda de 
200 MJ/m2;

e) no exista sobre dichos espacios ninguna zona habi
table.

• Las cajas escénicas deben constituir un sector de incen
dio diferenciado.

Aspectos como los elementos constructivos deben cumplir 
las condiciones de resistencia y reacción al fuego que marca 
el CTE. Especial atención merecen, en los lugares de pública 
concurrencia, las condiciones para la evacuación del público 
en caso de incendio. Por ello, en el CTE se detallan las limita
ciones en la ocupación, el número de salidas y longitud de los 
recorridos de evacuación, dimensionados, protección de es
caleras, condiciones de las puertas en el recorrido de la eva
cuación, señalización fotoluminiscente, sistemas de control 
de humos…

En la Sección SI 4 Instalaciones de Protección contra Incen
dios del CTE se indican los equipos a instalar, como son extin
tores portátiles cada 15 metros (eficacia 21A 113B), además 
de esta tabla concreta para Uso Pública Concurrencia:

Bocas de 
incendio 

equipadas 
Si la superficie construida excede de 500 m2. 

Columna seca Si la altura de evacuación excede de 24 m. 
Sistema de 

alarma
Si la ocupación excede de 500 personas. El sistema debe ser 
apto para emitir mensajes por megafonía. 

Sistema de 
detección de 

incendio 
Si la superficie construida excede de 1000 m2. 

Hidrantes  
exteriores 

En cines, teatros, auditorios y discotecas con superficie 
construida comprendida entre 500 y 10.000 m² y en recintos. 

Además de las medidas de protección señaladas en la 
legislación, se recomienda implantar el criterio de una pro
tección global de activa y pasiva contra incendios, que inclu
ya reacción al fuego de los materiales: mobiliario, decora
ción, cortinajes, moquetas…, resistencia al fuego de las 
estructuras constructivas, compartimentación, cerramien
tos, sellados, señalización fotoluminiscente, control de hu
mos, extintores, boca de incendio equipada, rociadores au
tomáticos, hidrantes, sistemas de detección y extinción 
automática o manual. Se trata de garantizar el tiempo nece
sario para una evacuación tranquila, que no produzca daños 
personales, y facilitar la actuación de los equipos de emer
gencias y bomberos. 

Todos estos consejos se enmarcan en el objetivo de TECNI
FUEGO “Víctimas Cero”.

Consejos y legislación contra incendios en 
lugares de pública concurrencia: discotecas, 
salas, restaurantes 
ROSA PÉREZ RIESCO, DIRECTORA DE COMUNICACIÓN DE TECNIFUEGO
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La necesidad de contar con 
rociadores automáticos en edificios 
de gran altura - EGA

MIGUEL ÁNGEL IZQUIERDO, COMITÉ FABRICANTES EQUIPOS  
DE EXTINCIÓN. TECNIFUEGO

No sería necesario recordar que lo 
más preciado que tenemos en este 

mundo son nuestras vidas y las de nues
tros seres queridos, vidas que, por des
gracia, se pueden ver truncadas por un 
incendio. Tristemente, cada año tenemos 
que lamentar en España en torno a las 
cien víctimas por consecuencia de incen
dios en edificios, donde normalmente vi
vimos o trabajamos, según nos muestran 
las estadísticas. 

Los profesionales involucrados en la 
protección contra incendios nos vemos 
en la obligación moral y profesional de 
informar sobre el riesgo que podemos 
correr en los edificios donde normalmen
te pernoctamos o pasamos gran parte de 
nuestro tiempo, así como proponer las 
posibles soluciones a llevar a cabo para 
disminuir las consecuencias provocadas 
por un incendio, y así intentar mantener
nos a salvo.

El objetivo de este artículo es el de 
concienciarnos sobre la necesidad de dis
minuir el riesgo que podemos correr 
cuando, por alguna circunstancia, nos 
encontramos en un edificio de gran altu
ra (EGA).

Supongo que todos recordamos el in
cendio ocurrido en el edificio Windsor de 
Madrid en febrero de 2005. Este sinies
tro, afortunadamente sin tener que la
mentar ninguna víctima, nos hizo reca
pacitar sobre el peligro que entrama un 
edifico de estas características. A raíz de 
este incendio, salieron a la luz varias no
ticias y publicaciones, entre ellas, una 
artículo en el diario El País, en el que se 
reflejaba la situación reglamentaria en Es
paña, en general, y en Madrid, en parti
cular, con respecto a la protección de 
edificios en altura, conforme al ya dero
gado por entonces vigente Reglamento 
de Prevención de Incendios de la Co-
munidad de Madrid (RPICM), con la si
guiente descripción: “Aquel cuya dife
rencia de cota entre la cara superior del 

último forjado habitable y todas las sali
das de edifico a vía pública sea mayor de 
28 m”. Esta definición también coincide 
con lo indicado en la Ordenanza de Pre-
vención de Incendios del Ayuntamiento 
de Madrid (OPI).

En el artículo que publicó el diario El 
País, podemos ver reflejado en la tabla 
que incluyo a continuación, por orden de 
aplicación (carácter horizontal en Espa
ña, alcance en comunidad autónoma y, 
por último, de aplicación en la ciudad de 
Madrid), la situación con respecto a la 
protección contra incendios que tenían, 
por aquel entonces, algunos de los edi
ficios más emblemáticos de Madrid, con 
alturas similares al edificio Windsor y 
superiores a los 100 m. En la tabla, se 
puede comprobar la dotación de siste
mas de protección contra incendios que 
disponían estos edificios en comparación 
con lo exigido en ese momento con los 
reglamentos de ámbito horizontal y local. 
En esta información, podemos ver que 
el edifico Windsor estaba en proceso de 
reforma para adecuar sus instalaciones 
de protección contra incendios a la nor
mativa vigente, y otros, de similares ca
racterísticas, podíamos comprobar que 
no disponían de extinción automática, 
aun superando los 100 m de altura de 
evacuación. 

A partir de este suceso, se publicó el 
CTE-DBSI en 2006, que corresponde 
a un reglamento de ámbito horizontal 

donde se establece, dentro del DBSI, las 
condiciones mínimas de seguridad en 
caso de incendios que deben disponer 
todos los edificios (excluidos los de uso 
industrial). Echando un vistazo a este re
glamento, comprobamos que en la sec
ción SI 4 - Instalaciones de protección 
contra incendios, solo sería exigible la 
instalación automática de extinción a 
edificios en general con más de 80 m de 
altura de evacuación. Esta altura solo se 
reduce a 28 m si el edificio se destina a 
residencial público. Si leemos lo que el 
CTE dice textualmente sobre qué signifi
ca residencial público, tenemos lo si
guiente: “Uso residencial público: edificio 
o establecimiento destinado a proporcio
nar alojamiento temporal, regentado por 
un titular de la actividad diferente del 
conjunto de los ocupantes y que puede 
disponer de servicios comunes, tales 
como; limpieza, comedor, lavandería, lo
cales para reuniones y espectáculos, de
portes, etc. Incluye a los hoteles, hostales, 
residencias, pensiones, apartamentos tu
rísticos, etc.”. Es decir, quedarían fuera 
de esta exigencia en términos generales 
(existen algunas excepciones por acti
vidad/tipología dentro de la edificación) 
edificios típicos en los que habitualmente 
nos encontramos, tales como: oficinas, 
residencia de viviendas (edificio de pisos 
o apartamentos), hospitales, colegios, 
centros comerciales (con superficie me
nor de 1.500 m2), aparcamientos (me
nos en el caso de que sean robotizados), 
cines, teatros, salas de congreso, etc. 
Estos requisitos nos podrían dejar en una 
situación de riesgo no siendo obligatorio 
el contar con una protección mediante 
una extinción automática en la mayoría 
de los edificios donde vivimos, trabaja
mos o simplemente frecuentamos, siem
pre que estos edificios no superen los 
80 m de altura de evacuación. 

Independientemente del reglamento 
de aplicación de carácter horizontal en 

Incendio en el edificio Windsor en Madrid, 2005.
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todo el territorio español, como es el CTE, 
existen, como se indicaba en el diario 
El País, otras reglamentaciones de ámbi
to comunitario/local de obligado cumpli
miento. Para poner un ejemplo, veremos 
cómo se regula en Cataluña a este res
pecto, donde para elaborar un proyecto 
de protección contra incendios, se ten
drá que comenzar por reunir los requisi
tos que el CTE DBSI establece, más tar
de habrá que contemplar lo que se 
solicita en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya (DOGC), publicando la 
SP109, en donde se exige la instalación 
de extinción automática en edificios con 
altura de evacuación superior a 50 m 
(altura de evacuación que indican para 
la definición de EGA; y, por último, si el 
edificio se encuentra en la provincia de 
Barcelona, tendremos que contemplar 
lo que la Ordenanza Reguladora de las 
Condiciones de Protección Contra In-
cendios indica, publicada en el Butlle-
tí Oficial de la Província de Barcelona, 
coincidiendo, en este caso, con lo mismo 

que se establece en el DOGC; es decir, 
que para edificios con altura de evacua
ción superior a 50 m (EGA), el edificio 
deberá disponer de un sistema fijo de 
extinción automática, preferiblemente a 
base de agua.

Podemos decir, por tanto, que, hoy 
en día, los ciudadanos que viven en 
Cataluña se podrían sentir más seguros 
cuando se encuentran en los tipos de 
edificios comentados anteriormente con 
una altura de evacuación de entre 50 y 
80 m que el resto de los ciudadanos 
españoles en caso de vivir en comuni
dades/provincias, donde únicamente 
sean de aplicación los requisitos que el 
CTE mantiene al respecto, o la regla
mentación local de aplicación no sea 
más restrictiva.

El agravio comparativo sería mayor si 
nos equiparamos con nuestros vecinos 
europeos, donde la exigencia de una 
instalación de extinción automática (en 
la mayoría de los casos se opta por 
rociadores automáticos) se aplica en 
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Número de víctimas mortales en incendios por cada millón de habitantes
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edificios cuya altura de evacuación su
pera los 28 m.

A título informativo, podemos ver la 
comparativa que la European Fire 
Sprinkler Network (EFSN) mostró en 
2020 durante su ponencia en una we
binar de APTB sobre la protección de los 
EGA en España. A continuación, pode
mos ver los índices de obligatoriedad 
para disponer de rociadores automáticos 
en edificios de uso residencial vivienda 
(pisos y apartamentos).

En este gráfico 1, podemos comprobar 
que, en la mayoría de los países, los edi
ficios destinados a uso residencial vivien
da que superen los 28 m de altura de 
evacuación es obligatorio que dispongan 
de sistemas de extinción automática (ro
ciadores).

Esta tendencia también se refleja en 
los edificios de oficinas.

Como podemos comprobar, en Espa
ña, si contáramos únicamente con la 
aplicación del CTE, estaríamos en una 
situación menos segura a la hora de vivir 
o trabajar en edificios con una altura de 
evacuación mayor de 28 m en compara
ción con la mayoría de nuestros vecinos 
europeos.

Podríamos decir que, en la mayoría de 
los casos que nos encontramos, en los 
que debemos de proteger un edificio con 
un sistema de extinción automática pre
feriblemente con agua, nos podríamos 
inclinar por la instalación de rociadores, y 
para realizar el diseño, instalación y man
tenimiento del sistema, tendremos en 
cuenta lo que la Norma UNE EN 12845 
dice al respecto.

Si la actividad del edificio es de uso 
residencial público (hoteles) o privado 
(pisos), podemos realizar el diseño, la ins
talación y el mantenimiento según la UNE 
EN 16925:2020 hasta los 18 m de al
tura de evacuación del edifico en cues
tión; y hasta los 28 m, según el Anexo 
Nacional de la Norma UNE EN 16925: 
2020 /1M:2022.

Dado que disponemos de las herra
mientas (normas) suficientes para poder 
diseñar, instalar y mantener los sistemas 
de rociadores para todos los escenarios 
comentados anteriormente, espero que, 
en un futuro breve, las exigencias regla
mentarias hagan que podamos contar 
con dichos sistemas en la mayoría de los 
edificios en los que nos encontramos ha
bitualmente, y así nos podamos sentir más 
seguros y, lo más importante, se puedan 
salvar vidas.

Gráfico 1. Umbrales de altura para dotar con rociadores edificios de uso residencial 
(vivienda)

Gráfico 2. Umbrales de altura para dotar con rociadores edificios de uso terciario 
(oficinas)

Fuente: European Fire Sprinkler Network.

Fuente: European Fire Sprinkler Network.
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Reflexiones acerca de la reacción  
al fuego de los materiales
(En relación al incendio ocurrido en Madrid el 21 de abril de 2023)

LLORENÇ DOMINGO CAPDEVILA, COMITÉ INGENIERÍA, INSTALACIÓN 
Y MANTENIMIENTO PRODUCTOS PROTECCIÓN PASIVA. TECNIFUEGO

LLa noche del 21 de abril de 2023 
tuvo lugar una tragedia en Madrid, 

hubo un incendio en un restaurante 
en el barrio de Salamanca. El fuego se 
propagó a través de unos elementos 
decorativos de tipo floral que recubrían 
el techo y lamentablemente fallecieron 
tres personas.

A raíz de este acontecimiento, las 
autoridades han incrementado su acti
vidad de inspección y control de todos 
los revestimientos decorativos que se 
encuentran en los establecimientos de 
pública concurrencia, para verificar que 
disponen de documentación que acre
dite el cumplimiento de la reacción al 
fuego requerida por la normativa.  

Según el Código Técnico de la Edifi
cación:

1. Los elementos constructivos deben cum-
plir las condiciones de reacción al fuego que 
se establecen en la tabla 4.1.

(1) Siempre que superen el 5% de las 
superficies totales del conjunto de las pare-
des, del conjunto de los techos o del conjun-
to de los suelos del recinto considerado.

(4) Incluye, tanto las de permanencia de 
personas, como las de circulación que no 
sean protegidas. Excluye el interior de vivien-
das. En uso hospitalario se aplicarán las 
mismas condiciones que en pasillos y esca-
leras protegidos.
3. Los cerramientos formados por elementos 
textiles, tales como carpas, serán clase M2 
conforme UNE 23727:1990 “Ensayos de 
reacción al fuego de los materiales de cons-
trucción. Clasificación de los materiales utili-
zados en construcción”.
4. En los edificios y establecimientos de uso 
pública concurrencia, los elementos decora-
tivos y de mobiliario cumplirán las siguientes 
condiciones:

a)  Butacas y asientos fijos tapizados que for-
men parte del proyecto de cines, teatros, 
auditorios, salones de actos, etc.:

–  UNE-EN 1021-1:2015 “Valoración de la 
inflamabilidad del mobiliario tapizado – 
Parte 1: fuente de ignición: cigarrillo en 
combustión”.

–  UNE-EN 1021-2:2015 “Valoración de la 
inflamabilidad del mobiliario tapizado 
– Parte 2: fuente de ignición: llama equi-
valente a una cerilla”.

b)  Elementos textiles suspendidos, como te-
lones, cortinas, cortinajes, etc.:

Clase 1 conforme a la Norma UNE-EN 
13773:2003 “Textiles y productos textiles. 
Comportamiento al fuego. Cortinas y corti-
najes. Esquema de clasificación”. 

En establecimientos de pública concu
rrencia, tales como restaurantes o disco
tecas, actualmente es común encontrar 
decoraciones con materiales como plan
tas preservadas, cañizos, papeles pinta
dos, textiles, maderas, cuerdas y otros 
materiales exuberantes, utilizados como 
revestimiento de techos y paredes o bien 
como elementos suspendidos.

Las Administraciones y las enti
dades de control, en el proceso de la 

obtención de una licencia de actividad 
de pública concurrencia, velarán por 
verificar que los elementos constructivos 
que revistan paredes, techos o suelos, 
los elementos suspendidos, así como los 
tapizados fijos en cines, teatros, audito
rios, salones de actos, etc., cumplan con 
la normativa exigida en cada caso. Sin 
embargo, deberíamos abrir una reflexión 
sobre qué ocurre con el paso del tiem
po, cuándo quizá se modifican las con
diciones y los materiales iniciales por 
otros. 

Consideramos fundamental que los 
decoradores de interiores vayan de la 
mano de los ingenieros que tramitan la 
licencia de actividad de cualquier local o 
establecimiento de pública concurren
cia. Son estos últimos quienes tienen 
que verificar la documentación de los 
materiales que se van a instalar. Asimis
mo, sería recomendable que cuando, 
pasado un tiempo, si los dueños de di
cho local quieren cambiar sustancial
mente su decoración, se asesoren con 
expertos de incendios para evitar que 
cambien las condiciones de seguridad 
que dieron lugar a la licencia.

Tabla 4.1 Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos (CTE DB SI-1)

Situación del elemento Revestimientos (1)

De techos 
y paredes(2)(3)

De suelos(2)

Zonas ocupables(4) C-s2, d0 EFL

Pasillos y escaleras protegidos B-S1, d0 CFL-s1

Aparcamientos y recintos de riesgo especial(5) B-S1, d0 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos, tales como 
patinillos, falsos techos y suelos elevados (excepto 
los existentes dentro de las viviendas) etc., o que, 
siendo estancos, contengan instalaciones 
susceptibles de iniciar o de propagar un incendio

B-S3, d0 BFL-s2(6)

Los requisitos indicados en la tabla se corresponden con las Eurosclases y su clasificación según la 
Norma UNE-EN 13501-1:2019 “Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los 
productos de construcción y elementos para la edificación. Parte 1: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en ensayos de reacción al fuego”.



    ARTÍCULO

EN54-13: compatibilidad de los componentes 
del sistema de detección y alarma de incendios
COMITÉ SECTORIAL FABRICANTES DE DETECCIÓN. TECNIFUEGO

• Puede ser posible operar elementos de una central remota 
desde la central principal.

• La última versión de la norma dice: “Si es posible controlar 
remotamente un ECI desde otro ECI vía la red, el resultado 
debe ser idéntico al logrado por la operación de estos contro
les sobre el ECI controlado”.

• Se deben definir los límites del sistema (configuración, nú
mero de componentes, límites funcionales, maniobras, etc.).

• Los componentes tipo 1, aquellos que realizan funciones 
requeridas por los reglamentos, deben funcionar dentro de 
los límites especificados por su respectiva Norma EN 54 y 
dentro de la EN541. 

• Los componentes tipo 2, aquellos que realizan funciones no 
requeridas por los reglamentos, por ej. impresoras, deben 
funcionar sin poner en peligro el funcionamiento del sistema.

¿Cómo podemos verificar el cumplimiento de la norma?
Como hemos visto anteriormente, el número de requisitos inclui
dos en dicha norma es amplio y exigente. La compatibilidad 
en los sistemas de detección es clave, puesto que es uno de los 
mayores puntos de riesgo a la hora de agregar elementos al sis
tema.

Retomando nuestro RIPCI, en los comentarios al texto anterior 
podemos leer:

UNE 23007-14 y UNE-EN 54-13 (Sistemas de detección y alarma 
de incendio): estas normas hacen referencia a un tipo de instalación 
(no se requiere marca de conformidad). Para cada instalación se 
deberá justificar el cumplimiento con las normas indicadas y con el 
resto de legislación aplicable por medio de sus respectivos proyectos, 
documentación técnica, certificados de instalación, etc. 

Al no ser norma armonizada, no se requiere marca de confor
midad acorde a la UNEEN 5413 y tampoco se exige un certifi
cado emitido por un organismo de certificación. Es cierto que 
esta norma está en un punto intermedio entre las normas ar
monizadas de producto (detectores, centrales, pulsadores, sire
nas…, equipos que requieren marcado CE para su comercializa
ción) y nuestra UNE 2300714 de “diseño”, pero sí se indica 
que es necesario justificar su cumplimiento en todas las nuevas 
instalaciones de detección. 

En aquellas instalaciones donde todos los componentes son 
fabricados por la misma empresa, es fácil entender que el fabri
cante garantice la compatibilidad entre todos sus productos, 
aportando la documentación técnica correspondiente que justifi
que el cumplimiento de la norma o bien recurriendo a organis
mos notificados de certificación que certifiquen su cumplimiento 
(que asegura que sus productos hayan sido probados por orga
nismo de prueba).

Es importante destacar que la norma no obliga a que todos los 
componentes sean del mismo fabricante. Pero todos sabemos 
que en una parte de las instalaciones los instaladores deben 

El Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incen
dios, RIPCI, especifica de una manera clara y concisa las ca

racterísticas que deben reunir los equipos y sistemas de protec
ción contra incendios, así como sus componentes y su instalación:

La Norma UNE-EN 54-1 describe los componentes de los siste-
mas de detección y alarma de incendio […]. El diseño, la instalación, 
la puesta en servicio y el uso de los sistemas de detección de alarma 
de incendio serán conformes a la Norma UNE 23007-14. La compa-
tibilidad de los componentes del sistema se verificará según lo esta-
blecido en la Norma UNE-EN 54-13.

¿Cuál es el alcance de la Norma UNE-EN 54-13?
Como todos sabemos, la función del sistema de detección de 
incendios consiste en localizar el incendio lo más temprano po
sible y en proporcionar señales e indicaciones que permitan 
adoptar las medidas apropiadas. El sistema está compuesto bá
sicamente por un número de componentes interrelacionados, 
tales como detectores, pulsadores, indicadores acústicos y lumi
nosos, conectados a un equipo de control mediante una o más 
líneas de transmisión. Este sistema de detección puede estar 
también conectado a estaciones de monitorización, a sistemas 
de gestión de edificios, sistemas de centralización de alarmas…, 
y también a otros elementos no considerados como parte del 
sistema de detección de incendios. Es fácil comprender que es 
necesario que todos los componentes interconectados sean 
compatibles o susceptibles de conectarse entre sí y que se cum
plan todos los requisitos relativos al comportamiento del conjun
to del sistema. La Norma UNEEN 5413 especifica los requisitos 
que se deben cumplir para la evaluación de la compatibilidad 
y conexión entre todos los componentes, es decir, de una mane
ra simplificada, la capacidad para que todos los componentes 
individuales puedan trabajar juntos.

A modo de resumen, se citan a continuación algunos de los 
principales requisitos de la Norma UNEEN5413:2006, versión 
citada en el RIPCI:

• Un fallo en una central de incendios no debe afectar al resto 
de centrales.

• Una condición de alarma en una central no debe tardar más 
de 20s en transmitirse a la central principal.

• Una condición de avería en una central no debe tardar más 
de 120s en transmitirse a la central principal.

• Cuando se interconectan varias centrales, los fallos en su 
cableado no deben afectar a las funciones obligatorias según 
la Norma EN542 (centrales). Además, se debe conocer 
claramente en la central principal cuáles solo los fallos espe
cíficos del cableado (cuáles son las “partes perdidas”).

• Determinadas averías es necesario que se transmitan a la 
central principal. 

• En la central principal se debe identificar cuál es la central 
que ha originado la información.
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seleccionar componentes de distintos fabricantes, como, por 
ejemplo, en los sistemas convencionales: ¿cómo verificamos que 
distintas marcas de detectores o pulsadores son compatibles 
con la central de incendios? Es esencial que los fabricantes 
aporten los documentos necesarios de compatibilidad, o bien 
que el instalador verifique funcionalmente la operatividad del 
sistema. En este caso, la manera de justificar la compatibilidad 
se centra en el análisis de las características técnicas de los 
equipos seleccionados y/o la comprobación durante las pruebas 
de puesta en marcha del sistema en esa instalación concreta, 
como refleja el texto antes enunciado del RIPCI.

Aplicando un sentido práctico y dado que no existe una exi
gencia legal de certificación, un cuidadoso diseño de pruebas 
puede ser una alternativa a una certificación formal. Ambas 

opciones son aceptables para justificar ante el RIPCI el cumpli
miento de la norma. La opción de validación sobre un pro
grama de pruebas en campo debería incluir un registro de los 
resultados de los principales parámetros de la norma que acom
pañe a la documentación de puesta en marcha y entrega.

Finalmente, debe ponerse en consideración que la verifica
ción de algunos aspectos solo será posible realizarla mediante 
un análisis cualificado de la documentación técnica, análisis que 
puede quedar lejos del alcance del instalador. Disponer en este 
caso de un certificado de apoyo será infinitamente útil. Por otro 
lado, un certificado formal no dará fe de una ejecución perfecta
mente alineada con las especificaciones del fabricante y, por 
ello, será siempre conveniente la implementación de un plan de 
pruebas.

Ensayo para medir la eficacia de una BIE

En el año 2006, el Comité Sectorial de Equipos de Primera 
Intervención de TECNIFUEGO, Asociación Española de So

ciedades de Protección contra Incendios, hizo unos ensayos en 
el Centro Tecnológico del Metal de Murcia en los que comproba
ba el poder extintor de una BIE 25 en la extinción de un hogar 
tipo 55 A, con la finalidad de poder ver y a ser posible medir la 
eficacia de una BIE. 

Un hogar 55 A es el mayor que se usa para ensayos de eficacia 
de extintores según la Norma UNE EN 37, en el momento de 
hacerse el ensayo la norma en vigor era la UNE 23.110, tiene 
unas dimensiones de 5,5 m x 0,5 m x 0,56 m y una carga de 
fuego real de unos 6.800 Mj. Se inició la combustión durante 
2 minutos con una bandeja de heptano y el tiempo de poscom
bustión antes de iniciar la extinción fue de 6 minutos. La BIE 25 
empleada en el ensayo tenía una K 42 y se alimentaba desde un 
camión de bomberos de Murcia. 

La prueba se realizó con una presión en la entrada de la BIE 
de 6 bar (102 lpm), y se volvió a repetir con una presión en la 
entrada de la BIE de 3 bar (72 lpm). La extinción a estas dos 
presiones la realizó la misma persona, sin ninguna experiencia 
previa, para simular las condiciones reales de utilización de las 
BIE. En ambos casos, el tiempo de extinción fue de algo más de 
2 minutos.

Con el título “Eficacia de las BIES, probada en laboratorio” se 
publicó un artículo en la revista Tecnifuego en el que se explicaba 
el ensayo.

El redactado del RIPCI actual dice que: “Para las BIES con 
manguera semirrígida o manguera plana, la red de BIES deberá 
garantizar durante una hora, como mínimo, el caudal descargado 
por las dos hidráulicamente más desfavorables, a una presión 
dinámica a su entrada comprendida entre un mínimo de 300 kPa 
y un máximo de 600 kPa”. En el redactado actual se indica de 
manera confusa que la presión medida debe ser dinámica, si 
bien, es más aclaratorio expresar que la presión debe medirse 
con flujo de agua, con válvula abierta. Con objeto de la revisión 
del RIPCI y desde distintos estamentos se planteó revisar la pre
sión a la que podrían funcionar las BIES con objeto de optimizar 
sus requisitos de funcionamiento, por ello, se planteó revisar los 
valores de presión a la entrada de la BIE. Los valores de entre 

3 y 6 bar con flujo de agua a la entrada de la BIE no generaban 
mucha discusión en la BIE 45, pero sí había dudas sobre la ne
cesidad de incrementar los 3 bar de presión mínima para la BIE 
25; dicho de otra forma, había dudas sobre si el caudal propor
cionado por una BIE 25 con una K 42 a 3 bar, 72 lpm, era sufi
ciente o quizá era necesario incrementarlo, estas dudas se pro
ducían no solo por si era suficiente el caudal aportado, sino 
también por verificar que el alcance del chorro y su eficacia 
quedarían garantizadas con las nuevas presiones propuestas.

TECNIFUEGO, con el ánimo de colaborar con industria y dado 
que no disponía de datos acreditados sobre los ensayos realiza
dos en el año 2006 en el Centro Tecnológico del Metal de Murcia, 
propone con la intención de comparar los datos de 2006 y deter
minar y validar las presiones de extinción para las diferentes 
BIES, realizar un nuevo ensayo los días 10 y 11 del pasado mes 
de octubre en el Centro Tecnológico del Metal de Murcia, junto 
con un representante del Ministerio de Industria y otras asociacio
nes, como Aedici, Aerme y Cepreven.

La extinción volvió a ser de un hogar tipo 55 A y en las pruebas 
se alimentó la BIE desde un camión de bomberos del Ayunta
miento de Murcia. En esta ocasión, las presiones propuestas eran 
a la entrada de la BIE de 4 bar y 9 bar. Los ensayos se realizaron 
en dos días para poder limpiar la zona de pruebas y volver a 
preparar el segundo hogar 55 A.

La persona que realizó la extinción fue la misma los dos días y 
se trataba también de una persona sin experiencia, para simular 
las condiciones reales de utilización de las BIES. El tiempo de 
extinción con una presión a la entrada de la BIE de 4 bar (84 lpm) 
fue de 2 minutos y 48 segundos y el tiempo de extinción con una 
presión a la entrada de la BIE de 9 bar (126 lpm) fue de 2 minu
tos y 50 segundos. 

Al aumentar la presión, se aumenta la cantidad de agua, pero 
se está también añadiendo dificultad a un usuario no experimen
tado en el manejo de la manguera y la lanza. De los resultados 
obtenidos en las pruebas realizadas en 2006 y 2022 se concluye 
que los tiempos de extinción de un hogar tipo 55 A con una BIE 
25 con unas presiones a la entrada de la BIE de 3 bar, 4 bar, 
6 bar y 9 bar son muy similares y están, en todos los casos, por 
debajo de los 3 minutos.
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Artículo sobre BIES (bocas  
de incendio equipadas). Parte 1

JORDI ISERN. COMITÉ FABRICANTES EQUIPOS PRIMERA 
INTERVENCIÓN. TECNIFUEGO

En esta primera parte vamos a explicar y resumir cuestiones, 
tales como qué es una BIE y para qué sirve; qué tipos 

de BIES existen; qué normas europeas y nacionales aplican a 
las BIES y Certificación de los equipos.

Una BIE (boca de incendios equipada) es un sistema manual 
(requiere la intervención de un operador que la maneje) destina-
do a la lucha contra incendios en edificios (tanto residenciales 
como industriales). El elemento extintor es el agua, por lo que 
deben estar conectadas a una fuente de abastecimiento. 

Las BIES están diseñadas para ser usadas con facilidad por 
el personal ocupante del edificio, aunque, por su inmediatez, si 
es preciso, también las usarán los servicios profesionales de ex-
tinción (bomberos).

Todas las BIES deben incluir necesariamente los siguientes 
elementos:

• Una válvula de paso de agua conectada a la red de suminis-
tro.

• Una manguera flexible con sus correspondientes conexio-
nes.

• Un soporte o devanadera para contener la manguera.
• Una lanza o boquilla conectada a la manguera y capaz de 

proyectar el agua con efectos de chorro y pulverización, así 
como cortar el suministro (cierre).

Opcionalmente podrá equipar:

• Manómetro conectado a la red de agua para medir la presión 
estática en la entrada de la BIE.

• Una caja, armario u otro sistema para contener dichos ele-
mentos y protegerlos de la intemperie o manipulaciones inde-
seadas (vandalismo). Este sistema deberá ser de apertura 
practicable.

Las BIES se clasifican inicialmente en dos grandes grupos
• BIES equipadas con manguera semirrígida por la cual el 

agua puede circular incluso estando la manguera parcial-
mente enrollada (no es necesario extenderla completamente 
para su uso).

• BIES equipadas con manguera plana por la cual el agua no 
puede circular si la manguera no está completamente desen-
rollada.

Normativa
Las BIES son un sistema de lucha contra incendios que está re-
cogido a nivel europeo (CEE) dentro de la Directiva Europea de 
Productos de Construcción de la UE y han sido elaboradas bajo 

el Mandato M/109 “Sistemas de detección y alarma de incendios, 
sistemas fijos contra incendios, controladores de fuego y humo y 
productos que evitan la explosión”, dado a CEN por la Comisión 
Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio. 

Elaborada en el seno del CEN (Comité Europeo de Normaliza-
ción), y traducida y traspuesta en España por UNE.

En España estas normas de BIES son:

• UNE-EN 671-1:2013 referente a las BIES equipadas 
con mangueras semirrígidas.

• UNE-EN 671-2:2013 referente a las BIES equipadas con 
mangueras planas.

• UNE-EN 671-3:2009 referente al mantenimiento de las 
BIES.

Las dos primeras normas hacen referencia a los requisitos, 
métodos de ensayo y prestaciones de las BIES en lo relativo a 
materiales, tipos y longitudes de manguera, características mecá-
nicas e hidráulicas que deben cumplir y métodos de ensayo de 
sus componentes. Ambas son normas armonizadas y, por tanto, 
es preceptivo el marcado CE de los productos.

La tercera norma hace referencia al mantenimiento de estos 
equipos y a los ensayos a que se someterán periódicamente para 
comprobar que mantienen su eficacia operativa. Este aspecto del 
mantenimiento es relevante en tanto que estos equipos no se 
usarán habitualmente, pero, cuando se precisen, deberán estar 
en perfecto estado de funcionamiento.

UNE-EN 671-1:2013 referente a las BIES equipadas  
con mangueras semirrígidas
Entre otras características establece una primera clasificación 
por:

• Sistema de apertura y orientación de la manguera:
 – BIES automáticas: aquellas en que el paso de agua se 

abre automáticamente en los primeros giros del carrete.
 – BIES manuales fijas: aquellas dotada de una válvula de 

paso manual y cuyo carrete solo puede girar en un plano, 
disponiendo de un dispositivo de guía para orientar la 
manguera.

 – BIES manuales pivotante: aquellas dotada de una válvula 
de paso manual y cuyo carrete puede girar en un plano, 
disponiendo además de un sistema pivotante para orientar 
la devanadera).

• Diámetro interior de la manguera: 19 mm, 25 mm y 33 mm.
• Diámetro de la lanza-boquilla y caudal (Q) a distintas presio-

nes (P), relacionados por el factor K del equipo (Q=k √10P), 



STRATEVAC – PLATAFORMA MULTIFUNCIONAL PARA EL RESCATE  
DE TRIPULACIONES DE VUELO

El vehículo cuenta en la parte delantera con una plataforma que se eleva hasta cuatro metros para llegar 
rápidamente a los pilotos y/o tripulaciones de vuelo que no pueden abandonar la aeronave 
autónomamente, permitiendo su recuperación, socorro y transporte al área de reunión.

Puede intervenir en auxilio a un amplio abanico de aeronaves: EF-2000, T-346M, F35, AMX, PA200 
Tornado, P-180, HH-101A y HH-139, entre otras. 

El STRATEVAC dispone de equipos patentados CRISTANINI:  
el WJFE 300 y el SANIJET C.921.

Gracias a la lanza especial del sistema WJFE 300, el 
operador puede hacer orificios o cortes en la cabina 
de la aeronave y luego operar con tecnología Water 
Mist, interviniendo en fuegos confinados y garantizando 
la máxima seguridad para los operadores.

Por su parte, el Sanijet C.921 está pensado para la 
descontaminación/detoxificación QBRN de personal, 
vehículos, equipos, terreno, etc. Es capaz de suministrar 
agua a alta presión a la temperatura máxima de 90 °C, así 
como vapor saturado a una temperatura de 180 °C. 

CRISTANINI
37010 RIVOLI VERONESE - VERONA - ITALY

Te. + 39-045-6269400 - Fax +39-045-6269411
cristanini@cristanini.it - www.cristanini.com

CRISTANINI: TECNOLOGÍA WATER MIST  
PARA EL PRIMER ATAQUE AL FUEGO

La empresa Cristanini, líder a nivel internacional en la producción de equipos Water-Jetting, va un 
paso más allá en la creación de sistemas contra incendios con sistemas avanzados para el primer 
ataque al fuego en áreas abiertas y confinadas.



40 tecnifuego

ARTÍCULO 

con diámetros equivalentes de boquillas entre 6 y 12 mm 
valores de K mínimos entre 9 y 64.

• Alcance mínimo medido a la presión de 0,2 MPa de 10 m en 
modo de chorro compacto y de 6 m en pulverización (distancia 
a tener en cuenta cuando calculemos la cobertura de una BIE).

• Presión máxima de servicio, establecida en: 1,2 MPa para 
las BIES de diámetro 19 mm y 25 mm y de 0,7 MPa para las 
de 33 mm.

• Longitud máxima de la manguera que será de 30 m.

UNE-EN 671-2:2013 referente a las BIES equipadas con 
mangueras planas
Entre otras características establece una primera clasificación por:

• Sistema de soporte de la manguera:
 – Devanadera giratoria (el más comúnmente usado en Es

paña). BIES automáticas.
 – Soporte con la manguera enrollada en plegado doble.
 – Soporte con la manguera plegada en zigzag.

• Diámetro interior de la manguera: como máximo será de 
52 mm.

• Diámetro de la lanzaboquilla y caudal (Q) a distintas presio
nes (P) relacionados por el factor K del equipo (Q=k √10P) 
con diámetros equivalentes de boquillas entre 9 y 13 mm 
valores de K mínimos entre 46 y 85.

• Alcance mínimo medido a la presión de 0,2 MPa de 10 m en 
modo de chorro compacto y de 6 m en pulverización (distan
cia a tener en cuenta cuando calculemos la cobertura de una 
BIE).

• Presión máxima de servicio, establecida en: 1,2 MPa.
• Longitud máxima de la manguera que será de 20 m.
• Válvula de paso de agua que en el caso de las BIES equipa

das con mangueras planas deberá ser del tipo globo o de 
cualquier otro tipo de apertura lenta para evitar el golpe 
de ariete.

UNE-EN 671-3:2009 referente al mantenimiento de las BIES 
equipadas con mangueras semirrígidas y planas
En el caso del mantenimiento, esta norma establece varios nive-
les de responsabilidad:

• Persona responsable: quien tiene el control y la responsabili
dad de las instalaciones de PCI en el edificio.

• Personal autorizado: persona que tiene el conocimiento, la 
formación, la experiencia y los medios necesarios para reali
zar el mantenimiento.

• Proveedor: es el responsable del producto, proceso o servicio, 
es quien puede garantizar que se ejerce el aseguramiento de 
la calidad (fabricantes, importadores, distribuidores, monta
dores, mantenedores…). 

La frecuencia y tipo de comprobaciones se establece a 3 niveles:

• Inspecciones regulares por el personal responsable (se pue
den realizar por el propio personal autorizado de la instala
ción). Básicamente se limitan a comprobar que las BIES 
presentan un buen estado general, que se encuentran en el 
lugar asignado, que están debidamente señalizadas y que su 
acceso no está obstruido. El responsable de la instalación 
abrirá para cada BIE una hoja de registro donde se anotarán 

los detalles técnicos del equipo, su situación en el edificio y 
cualquier incidencia detectada en el programa de inspección 
y mantenimiento.

• Inspección y mantenimiento anuales realizados por el per-
sonal autorizado. Recoge un total de 17 puntos a comprobar/
ensayar, entre los que destacan:
 – Que el caudal de agua es constante y suficiente.
 – Que, si dispone de manómetro, marca correctamente la 

presión de agua.
 – Inspeccionar la manguera (sin desmontarla) en toda su 

longitud para comprobar posibles deterioros.
 – Que las devanaderas giran y pivotan fácilmente en todas 

direcciones.
 – Que las válvulas de paso abren y cierran correctamente.
 – Que la lanzaboquilla abre y cierra sin dificultad.
 – Que si equipa armario la apertura de este puede hacerse 

sin dificultad.
• Inspección y mantenimiento periódicos de las mangueras: 

cada 5 años, todas las mangueras se deben presurizar a la 
presión máxima de trabajo de acuerdo con la parte 1 o 2 de 
la norma.

Registro de las inspecciones y mantenimientos: tan importante 
como realizar las inspecciones, es el registro de estas y en este 
sentido la parte 3 de la norma recoge los datos a incluir en ese 
informe, que son:

• Fecha de la intervención. 
• Resultado de esta.
• Fecha de la instalación de piezas de repuesto.
• Acciones adicionales necesarias.
• Siguientes acciones de mantenimiento programadas.
• Identificación de las BIES mantenidas y marcarlas como 

“comprobadas”.
• Mantener un registro de todas las inspecciones realizadas.
• Identificación (nombre y dirección) tanto del proveedor/fabri

cante como de la empresa de mantenimiento.

Certificación de las BIES
En el capítulo ZA.2 de las normas se establece el procedimiento 
de verificación de la conformidad de estos productos que será 
Sistema 1, esto significa que el fabricante que desee obtener el 
macado CE para sus BIES deberá:

• Establecer un sistema de control de producción en fábrica 
(CPF).

• Realizar ensayos de su producto según lo dispuesto en el 
plan de ensayos de la norma.

• Contratar a un organismo notificado de certificación del 
producto, quien:
 – Realizará en un laboratorio acreditado los ensayos iniciales 

de tipo (EIT).
 – Realizará la inspección inicial de la fábrica y del CPF.
 – Hará la vigilancia, evaluación y autorización permanente 

del CPF.

Si todo el sistema es conforme, el organismo notificado emitirá 
un certificado de conformidad al fabricante (certificado de con
formidad CE), autorizando el uso del marcado CE para estos 
productos.



En Tecnifuego trabajamos en la concienciación, 

la prevención y las tecnologías de lucha contra los

incendios, porque sabemos que la mejor forma 

de combatirlos es evitar que ocurran
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CONSULTA SOBRE 
mantenimiento extintores 

 
Estoy tramitando una LPO para una vivienda de uso 
turístico. Me dicen desde la ECLU que tengo obligación 
de presentar un contrato de mantenimiento contra 
incendios. La vivienda dispone de un extintor. Estaría 
muy agradecida si pudieran informarme al respecto.

En efecto, si es la puesta en servicio de la instalación, ne
cesita tener firmado un contrato de mantenimiento con una 
empresa para que le revise esta, aunque sea solo de extin
tores. 

TECNIFUEGO RESPONDE… 

CONSULTA SOBRE 
señalética contra incendios en barcos

Quería conocer cuál es la normativa contra incendios 
que se sigue en los barcos y embarcaciones marinas.

La Protección Contra Incendios en barcos se regula en el 
ámbito internacional por la IMO Protección contra incendios 
(imo.org)

CONSULTA SOBRE 
técnico cualificado

 
En nuestra comunidad autónoma están ejerciendo 
actividad de instaladores y mantenedores de 
contraincendios un “sinnúmero” de empresas sin 
ingeniero en plantilla, únicamente teniendo un contrato 
con un ingeniero autónomo que ni siquiera está en la 
empresa habitualmente.

Rogamos nos aclaren este punto o si existen 
interpretaciones válidas de la comunidad autónoma 
donde sean viables otras alternativas, ya que el 
reglamento indica:

ANEXO III 

Medios humanos mínimos en empresas instaladoras 
y mantenedoras de equipos y sistemas de protección 
contra incendios 

1. Contar con el personal necesario para realizar la 
actividad en condiciones de seguridad, en número 
suficiente para atender las instalaciones que tengan 
contratadas con un mínimo de: 

DIVULGACIÓN     DUDAS Y CONSULTAS

a) Un responsable técnico de la empresa, en 
posesión de un título universitario con competencia 
específica en las materias objeto del presente 
reglamento, contratado en plantilla a jornada 
completa (salvo que se acredite que el horario de 
apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se 
admitirá que este esté contratado a tiempo parcial 
para prestar servicios durante un número de horas 
equivalente al horario durante el que la empresa 
desarrolle su actividad). 

Con relación a la figura del técnico, el reglamento exige que 
este sea contratado en plantilla, durante todo el horario de 
actividad de la empresa, salvo en los dos casos específicos 
que se plantean, que no se aplican en su cuestión. Además, 
un operario cualificado no puede suplir la figura del responsa
ble técnico, quizás sí pueda ser posible al revés, que el técnico 
cubra también la figura del operario cualificado. Un autónomo 
sin título universitario ha de contratar al correspondiente téc
nico como lo hace con los operarios.
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3F INGENIERÍA
Juan Alvarez Mendizabal, 46, bajo 
izq.
28008 Madrid
Tel.: 91 547 49 00
felipe@3fingenieria.com
www.3fingenieria.com

A

AAS INCENDIO S.L.
Parque Empresarial Campollano 
C/ B, 50
02007 Albacete
Tel.: 96 710 10 58
aasincendio@aasincendio.com
www.aasseguridad.es

ACCIONA FACILITY SERVICE, S.A. 
Passeig Zona Franca, 6973
08038 Barcelona
Tel.: 93 207 50 53
info.accionafs@acciona.com
www.acciona.com/es/facilityservices/

ACVIRME
Avda. Blasco Ibáñez, 127
46022 Valencia
Tel.: 96 371 97 61
Fax: 96 371 97 13
acvirme@femeval.es
www.femeval.es/Asociaciones/
ACVIRME.html

ADEIM (Asociación de Instaladores 
y Mantenedores de Protección  
contra Incendios)
C/ del Metal, 4
30009 Murcia
Tel.: 96 893 15 02
Fax: 96 893 15 10
antoniocano@fremm.es
www.adeim.es

ADEXSI
Z.I. Nord Les Pins  BP 13
37230 Luynes  France
Tel.: +33 388 79 84 93
Fax: 93 635 14 80
vrodriguez@adexi.com
www.adexsi.com/sp

ADI GLOBAL DISTRIBUTION
Pol. Ind. C.T. Coslada  Avda. 
Italia, 7
28821 Coslada  Madrid
Tel.: 91 419 17 20
Fax: 91 419 17 20
infospain@adiglobal.com
www.adiglobal.es

ADVANTRONIC SYSTEMS, S.L.
Yunque, 9 Nave B1
28760 Tres Cantos  Madrid
Tel.: 91 806 23 43
Fax: 91 803 11 71
advantronic@advantronic.es
www.advantronic.es

AFELMA
C/ Tambre, 21
28002 Madrid
Tel.: 91 564 40 71 
afelma@aislar.com
www.aislar.com

AFITI
Camino del Estrechillo, 8
28500 Arganda del Rey  Madrid
Tel.: 902 112 942
afiti@afiti.com
www.afiti.com

AGUILERA ELECTRÓNICA, S.L.U.
Julián Camarillo, 26
28037 Madrid
Tel.: 91 754 55 11
Fax: 91 754 50 98
aguilera@aguileraelectronica.es
www.aguilera.es

AICON SISTEMAS, S.L.
Girona, 15
08711 Ódena  Barcelona
Tel.: 938 035 455
Fax: 938 068 921
aiconsistemas@aiconsistemas.com
www.aiconsistemas.com

AISLAMIENTOS EUNA, S.L.
Sarasate, 1D 
31550 Ribaforada  Navarra
Tel.: 948 86 40 00
info@euna.es
www.euna.es

ANDIMAT
Paseo de la Castellana, 203,  
1.º derecha
28046 Madrid
Tel.: 91 575 54 26
andimat@andimat.es
www.andimat.es

ANDREU BARBERÁ, S.L.
C/ Ciudad de Sevilla, 20
46988 Paterna  Valencia
Tel.: 96 134 31 00
Fax: 96 134 08 59
andreu@andreu.es
www.andreu.es

ANFACA
C/ Isabel Patacón, 1  1.º dcha
28044 Madrid
Tel.: 669 82 67 53
gerencia@anfaca.com
www.anfaca.com

APAGAL SEGURIDAD 
Y P.C.I., S.L.
Barbeito María, 27, Pol. Ind.  
de As Gándaras
27003 Lugo
Tel.: 98 220 93 40
apagal@apagal.com
www.apagal.com

AQL PROTECCIÓN, S.A.
Ctra. N340, km1245,3 nave B5 
Pol. Ind. El Pla
08750 Molins de Rei  Barcelona
Tel.: 93 680 03 76
Fax: 93 680 00 96
aql@proteccion.com
www.aqlproteccion.com

ART-SER, S.L.
C/ Laureá Miró, 375, nave 5
08980 San Feliú del Llobregat
Barcelona
Tel.: 93 477 50 20
Fax: 93 373 31 99
comercial@artser.net
www.artser.es

AUXQUIMIA, S.A.U.
Pol. Ind. De Baiña, Parcela 23
33682 Mieres  Asturias
Tel.: 985 24 29 45/46
Fax: 985 25 38 09
auxquimia@perimetersolutions.com
www.auxquimia.com

B

BCN&SOS
C/ Bartolomeu Garcia i Subira 57 
local
08830 Sant Boi de Llobregat
Barcelona
Tel.: 936 30 30 79
bcnsos@bcnsos.com
www.bcnsos.com

BERBEL PORCEL ASOCIADOS, 
S.L.
Pol. Ind. Los Álamos,  
Parc. 8 U.E. 3.1.
18230 Atarfe  Granada
Tel.: 95 843 63 51
Fax: 95 843 63 79
berbelporcel@berberporcel.com
www.berbelporcel.com

BOSCH SECURITY SYSTEMS,  
S.A.U.
Avda. de la Institución Libre 
de Enseñanza, 19
28037 Madrid
Tel.: 91 410 20 11
Fax: 91 410 20 56
es.securitysystems@es.bosch.com
www.boschsecurity.es

C

CARRIER FIRE & SECURITY 
ESPAÑA, S.L.
Verge de Guadalupe, 3
08950 Esplugues de Llobregat 
Barcelona
Tel.: 93 480 90 70
Fax: 93 480 90 67
contacto.Spain@carrier.co
https://es.firesecurityproducts.com

CASMAR ELECTRÓNICA, S.A.
Maresme, 7179
08019 Barcelona
Tel.: 93 340 64 08
Fax: 93 351 85 54
casmar@casmar.es
www.casmar.es

CASTELLANA DE SEGURIDAD 
Y CONTROL, S.A.
C/ Merindad de Cuesta Urria, 21 
(Pol. Ind. de Villalonquéjar)
09001 Burgos
Tel.: 94 723 33 63
Fax: 94 724 42 64
castellana@castellanasyc.com
www.castellanasyc.com

CEMOEL
Torre dels Pardals, 7882
08032 Barcelona
Tel.: 93 446 36 33
Fax: 93 450 11 67
cemoel@cemoel.com
www.cemoel.com

CEPREVEN
Avda. General Perón, 27, 5.ª planta
28020 Madrid
Tel.: 91 445 7566
info@cepreven.com
www.cepreven.com

CHUBB IBERIA, S.L.
C/ Forja, 2  Pol. Ind. La Cantueña
28946 Fuenlabrada  Madrid
Tel.: 91 642 45 70
info@chubbiberia.com
www.chubbiberia.com 

FABRICANTES 
DE EQUIPOS DE 
DETECCIÓN

FABRICANTES DE EQUIPOS 
PARA INCENDIOS FORESTALES 
PRIMERA INTERVENCIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN

INGENIERÍA, INSTALACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
ACTIVA

INGENIERÍA, INSTALACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
PASIVA

FABRICANTES
DE PRODUCTOS DE 
PROTECCIÓN PASIVA

FABRICANTES E 
INSTALADORES DE 
SISTEMAS DE CONTROL 
DE TEMPERATURA Y 
EVACUACIÓN DE HUMOS

FABRICANTES DE EQUIPOS 
DE EXTINCIÓN

COFEM, S.A.
C/ Compositor Wagner, 8 
P.I. Can Jardí
08191 Rubí, Barcelona
Tel.: 93 586 26 90
Fax: 93 699 92 61
cofem@cofem.com
www.cofem.com

COMELIT ESPAÑA
C/ Pintor Roig i Soler 28
08916 Badalona, Barcelona
Tel.: 93 243 03 76
jesus.limon@comelit.es
www.comelit.es

CONTROL IGNÍFUGO 
SOLUCIONES AVANZADAS
Puerto de San Glorio, 19
28919 Leganés  Madrid
Tel.: 91 828 69 58
controlignifugo@controlignifugo.es
www.controlignifugo.es

CONTROL Y EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS, S.LU.
P.I. Los Torraos C/ Cataluña
30562 Ceuti
Tel.: 694 45 01 21
info@controlyextincion.com
www.controlyextincion.com

COTTÉS FIRE & SMOKE  
SOLUTIONS, S.L.
C/ Profesor Beltrán Báguena, 4  1.º 
of. 114
46009 Valencia
Tel.: 960 454 118
Fax: 960 451 601
info@cottesgroup.com
www.cottesgroup.com

CRISTANINI S.P.A
Vía Portón, 5
37010 Rivoli Veroinese. Italia
Tel.: +390 456 269 400
cristanini@cristanini.it
www.cristanini.it

D

DAS EXTINTORES, S.L.
C/ de les Comes, F1 A, Pol. Ind. 
l’Alba
43480 VilaSeca  Tarragona
Tel.: 97 739 40 77
dasextintores@dasextintores.com
www.dasextintores.com

DETNOV SECURITY, S.L.
Carrer de la Ciència, 3032 
08840 Viladecans  Barcelona
Tel.: 93 371 60 25
info@detnov.com
www.detnov.com

DIATERM FOC, S.L.U.
Ctra. Rubí a Terrassa BP 1503,  
km 19,4
08192 Sant Quirze del Valles  
Barcelona
Tel.: 90 231 21 31
Fax: 93 783 99 56
info@diaterm.com
www.diaterm.com

DISTECON INSTALACIONES
Caudal, 21
29006 Málaga
Tel.: 95 146 75 05
info@distecon.com
www.distecon.com

mailto:felipe@3fingenieria.com
http://www.3fingenieria.com/
mailto:acvirme@femeval.es
http://www.femeval.es/Asociaciones/ACVIRME.html
http://www.femeval.es/Asociaciones/ACVIRME.html
mailto:antoniocano@fremm.es
http://www.adeim.es/
mailto:vrodriguez@adexi.com
http://www.adexsi.com/sp
mailto:infospain@adiglobal.com
http://www.adiglobal.es/
mailto:advantronic@advantronic.es
http://www.afiti.com/
mailto:aguilera@aguileraelectronica.es
http://www.aguilera.es/
mailto:aiconsistemas@aiconsistemas.com
http://www.aiconsistemas.com/
mailto:andimat@andimat.es
http://www.andimat.es/
mailto:andreu@andreu.es
http://www.andreu.es/
mailto:apagal@apagal.com
http://www.apagal.com/
mailto:aql@proteccion.com
http://www.aqlproteccion.com/
mailto:comercial@artser.net
http://www.art-ser.es/
mailto:auxquimia@perimeter-solutions.com
http://www.auxquimia.com/
mailto:berbelporcel@berberporcel.com
http://www.berbelporcel.com/
mailto:es.securitysystems@es.bosch.com
http://www.boschsecurity.es/
mailto:casmar@casmar.es
http://www.casmar.es/
http://www.castellana-syc.com/
mailto:cemoel@cemoel.com
http://www.cemoel.com/
mailto:info@cepreven.com
http://www.cepreven.com/
mailto:cofem@cofem.com
http://www.cofem.es/
mailto:controlignifugo@controlignifugo.es
http://www.controlignifugo.es/
mailto:info@cottesgroup.com
mailto:dasextintores@dasextintores.com
http://www.dasextintores.com/
mailto:info@detnov.com
http://www.detnov.com/
http://www.diaterm.com/
mailto:info@distecon.com
http://www.distecon.com/
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DSPA B.V.
Hulzenseweg, 20
6534 AN Nijmegen The Netherlands
Tel.: +31 24 352 25 73
info@dspa.nl
www.dspa.nl

E

EACI, S.A.
Pol. Ind. Els Plans D’Arau. C/ Narcis 
Monturiol 2223, nave 1
08787 La Pobla de Claramunt  
Barcelona
Tel.: 93 808 71 80
Fax: 93 808 72 31
eaci@eaci.es
www.eaci.es

EASY DETECT, S.L.
Avda. Cornella, 142, 2º 3ª
08950 Esplugues
Tel.: 93 517 29 33
raul.garcia@easydetect.com

EBARA PUMPS IBERIA, S.A.
Cormoranes, 6 y 8. Pol. Ind.  
La Estación
28320 Pinto  Madrid
Tel.: 91 692 36 30
correo@ebara.es
www.ebara.es

EFECTIS FRANCE SASU
Espace Technologique  Bât Apollo 
Route de l’Orme des Merisiers
91193 Saint Aubin
Tel.: 671 671 167
mercedes.lago@efectis.com
www.efectis.com

ELECTROZEMPER
Avda. de la Ciencia s/n
13005 Ciudad Real
Tel.: 926 86 03 47
resp.proyectos@zemper.es
www.zemper.es

ENERGIMAC SEGURIDAD 
Y CONFORT, S.L.
Polígono Industrial Európolis
C/ Helsinki, 12
28232 Las Rozas de Madrid
Madrid
Tel.: 91 638 66 53
comercial@energimac.es
www.energimac.es

ENESA CONTINENTAL, S.L.
C/ Río Guadalaviar, 1115
46930 Quart de Poblet  Valencia
Tel.: 96 111 49 77
Fax: 96 111 49 75
ingenieria@enesacontinental.es
www.enesacontinental.com

ENGIE
C/ Torrelaguna, 79
28043 Madrid
Tel.: 91 453 71 00
comunicacion.espana@engie.com
www.engie.es

ENGINEERED FIRE PIPING, S.L.
Calle del Pino, 17
45210 Yuncos  Toledo
Tel.: 92 553 62 91
Fax: 90 255 16 63
ventas@firepiping.com
www.firepiping.com

EUROFIRE, S.L.
Sarrikolea Auzoa  Módulo 1
48195 Larrabetzu  Vizcaya
Tel.: 94 455 87 09
Fax: 94 455 88 33
eurofire@eurofire.net
www.eurofire.net

EUROQUÍMICA PAINTS, S.A.
Ctra. ArgentonaDosrius km 2
08319 Dosrius  Barcelona
Tel.: 93 797 43 00
comercial@euroquimica.com
www.euroquimica.com

EXTINTORES MONTOYA, S.L.
Valle de Tobalina, 20, nave 11
28021 Madrid
Tel.: 91 796 00 76
Fax: 91 795 63 62
ext@extintoresmontoya.com
www.extintoresmontoya.com

EXYDE TECHFIRE, S.L.
C/ Suïssa, 35
08917 Badalona  Barcelona
Tel.: 93 129 39 38
info@exyde.com
www.exyde.com

F

FALCK SCI, S.L.
Avda. de las Cortes Valencianas, 58
Sorolla Center. Local 10
46015 Valencia
Tel.: 963 540 300
Fax: 963 540 340
info@falcksci.com
www.falck.es

FIREX, S.L.
Santander, 36, local 12F  
Urb. Parque Roma
50010 Zaragoza
Tel.: 97 634 33 00
Fax: 97 653 09 22
info@firex.es
www.firex.es

FOC I SEGURETAT, S.L.  
(FISEG)
C/ Albert Einstein, 4
08940 Cornellá de Llobregat
Barcelona
Tel.: 93 511 02 02
Fax: 93 511 02 01
fiseg@fiseg.com
www.fiseg.com

G

GENERAL IBÉRICA 
DE EXTINTORES, S.A.  
(ZENITH)
Ctra. Mazarrón, km 2,1
30120 El Palmar  Murcia
Tel.: 90 220 16 20
Fax: 96 888 12 73
info@extintoreszenith.com
www.extintoreszenith.com

GL SEGURIDAD
C/ Molí, 2 
43203 Reus
Tel.: 930 023 495
comercial@glseguridad.com
www.glseguridad.com

GUNNEBO ESPAÑA, S.A.U.
Josep Plá, 2. Edif. B2, pl. 11
08019 Barcelona
Tel.: 90 210 00 76
Fax: 93 232 66 97
info.es@gunnebo.com
www.gunnebo.es

H

HAYWARD IBÉRICA, S.L.U.
C/ Felipe II, 146
45210 Yuncos  Toledo
Tel.: 925 533 025
a.orosa@haywardeuropa.com
www.hayward.es

HELIROMA PLÁSTICOS, S.A.
Estrada Nacional 1 IC 2, Km 250,5
3850184 AlbergariaaVelha  
Portugal
Tel.: +351 234 523 373
marketing@heliroma.pt 
www.heliroma.pt 

HILTI ESPAÑOLA, S.A.
Avda. Fuente de la Mora, 2, edif. 1
28050 Madrid
Tel.: 902 100 475
Fax: 900 200 417
espedidos@hilti.es
www.hilti.es

HONEYWELL LIFE SAFETY  
IBERIA, S.L.
C/ Pau Vila, 1519
08911 Badalona  Barcelona
Tel.: 93 133 47 60
Fax: 93 465 86 35
infohlsiberia@honeywell.com
www.honeywelllifesaty.es

HÖRMANN ESPAÑA, S.A.
Carretera de Rubí 324 C
08228 Terrassa  Barcelona
Tel.: 93 705 80 00
Fax: 93 721 6980
info@hormann.es
www.hormann.es

HUURRE IBÉRICA, S.A.
Carretera Comarcal C65, km 16
17244 Cassà de la Selva  Gerona
Tel.: 97 246 30 85
Fax: 97 246 32 08
huurre@huurreiberica.com
www.huurreiberica.com

I

ICS MANTENIMIENTOS, S.L.
P.º de los Melancólicos, 4
28005 Madrid
Tel.: 91 526 29 60
ics@icsmantenimientos.com
www.icsmantenimientos.com

IDM GROUP GLOBAL SERVICES 
S.L.
Nuñez de Balboa nº 120
28006 Madrid
Tel.: 916 80 65 70
www.idmgroup.es
pci@idmgroup.es

IGNISVÉRICA, S.L.
Pol. Ind. Juan Carlos I,  
Avda. de la Foia, 2
46440 Almussafes  Valencia
Tel.: 96 311 81 71
info@ignisverica.es
www.ignisverica.es

IGNITOR PRODUCTOS 
IGNÍFUGOS, S.L.
Cobalt, 93
08907 L’Hospitalet de Llobregat
Tel.: 932 615 250
comercial@ignifugacionesignitor.com
www.ignifugacionesignitor.com

IMPLASER 99, S.L.L.
Pol. Ind. BoraoNorte, nave n.º 5
50172 Alfajarín  Zaragoza
Tel.: 90 218 20 22
implaser@implaser.com
www.implaser.com

INASIS CAMPO DE GIBRALTAR, 
S.L.
C/ La Ermita, 2
11300 El Zabal  Cádiz
Tel.: 95 676 82 32
inasis@inasis.com
www.inasis.com

INCIPRESA, S.A.
San Cesáreo, 20
28021 Madrid
Tel.: 91 309 36 36
Fax: 91 309 34 88
info@incipresa.com
www.incipresa.net

INDUSTRIAS AUCA, S.L.
C/ Tapissers, 3. Pol. Ind. Alquería  
de Mina
46200 Paiporta  Valencia
Tel.: 96 397 48 69
Fax: 96 397 55 79
auca@extintoresauca.com
www.extintoresauca.com

INDUSTRIAS METALÚRGICAS 
DE PATIÑO, S.L.
Ctra. de La Fuensanta, 187
30012 Patiño  Murcia
Tel.: 96 834 44 30
impsl@impsl.com
www.mpsl.com

INN SOLUTIONS, S.L.
Galileo, 15  Local
08028 Barcelona
Tel.: 900 818 720
inn@innmotion.es
www.innmotion.es

INSA CUATRO MONTAJES, S.L.
C/ Navales, 60
28923 Alcorcón  Madrid
Tel.: 91 641 88 67
Fax: 91 644 97 40
insacuatro@insacuatro.es
www.insacuatro.com

INSTALADORA IMABER, S.L.
Carrer Conradors, 38H. Pol. Ind. 
de Marratxi
07141 Marratxí  Illes Balears
Tel.: 97 160 85 90
info@imaber.com
www.imaber.es

INTERTEK IBÉRICA
C/ Alameda de Recalde, 27 5.º
48009 Bilbao. Vizkaya
Tel.: 34 670 44 85 92
diego.quiben@intertek.es
www.intertek.es

IPUR-ASOCIAC. DE IND. 
DE POLIUTERANO RÍGIDO
P.º de la Castellana, 194
28046 Madrid
Tel.: 636 958 520
www.aislaconpoliuretano.com

K

KINGSPAN LIGHT AND AIR 
SPAIN, S.A. 
Avda. de la Gran Vía, 179
08908 L’Hospitalet de Llobregat
Barcelona
Tel.: 93 261 63 28
Fax: 93 261 63 32
informacion@es.coltgroup.com
www.colt.es

KOMTES TECHNOLOGY, S.L.
Calle Invención, 11
28906 Getafe  Madrid
Tel.: 936 856 852
www.komtesdeteccion.com

KSB ITUR SPAIN, S.A.
Camino de Urteta, s/n
20800 Zarautz  Guipuzkoa
Tel.: 94 389 98 99
Fax: 94 313 07 10
ksb.spain@ksb.com
www.ksb.es

mailto:eaci@eaci.es
http://www.eaci.es/
mailto:correo@ebara.es
http://www.ebara.es/
mailto:info@energimac.es
http://www.energimac.es/
mailto:ingenieria@enesacontinental.es
http://www.enesacontinental.com/
mailto:comunicacion.espana@engie.com
http://www.engie.es/
http://www.firepiping.com/
http://www.eurofire.net/
mailto:
http://www.euroquimica.com/
https://www.extintoresmontoya.com/contacto.html
http://www.extintoresmontoya.com/
mailto:info@exyde.com
http://www.exyde.com/
mailto:info@falck-sci.com
http://www.falck.es/
mailto:info@firex.es
http://www.firex.es/
http://www.fiseg.com/
mailto:info@extintoreszenith.com
http://www.extintoreszenith.com/
mailto:info.es@gunnebo.com
http://www.gunnebo.es/
mailto:a.orosa@hayward-europa.com
http://www.hayward.es/
mailto:espedidos@hilti.es
http://www.hilti.es/
mailto:infohlsiberia@honeywell.com
http://www.honeywelllifesaty.es/
mailto:info@hormann.es
http://www.hormann.es/
mailto:huurre@huurreiberica.com
http://www.huurreiberica.com/
https://ignisverica.es/contact/info@ignisverica.es
http://www.ignisverica.es/
mailto:implaser@implaser.com
mailto:inasis@inasis.com
http://www.inasis.com/
mailto:info@incipresa.com
http://www.incipresa.net/
mailto:auca@extintoresauca.com
http://www.extintoresauca.com/
http://www.innmotion.es/
mailto:insacuatro@insacuatro.es
http://www.insacuatro.com/
mailto:info@imaber.com
http://www.imaber.es/
http://www.aislaconpoliuretano.com/
mailto:informacion@es.coltgroup.com
http://www.colt.es/
mailto:ksb.spain@ksb.com
http://www.ksb.es/
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L

LDA audio Tech
Severo Ochoa, 31
29590 Málaga
Tel.: 952 028 805
www.ldaaudiotech.com
info@ldaaudiotech.com

LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, 
S.A. (APPLUS)
Campus UAB Ronda de la Font  
del Carme, s/n
08193 Bellaterra
Tel.: 93 567 20 00
albert.ger@applus.com  
www.applus.com/global/es/

LIKITECH EQUIPOS 
CONTRAINCENDIOS, S.L.
P.I. Roc Gros
C/ Roc Gros, 19
08550 Hostalets de Balenyà, 
Barcelona
likitech@likitech.com
www.likitech.com

M

MARIOFF HI-FOG, S.L.U.
Avda. Real de Pinto, 91,  
Edificio C, Esc. 2, Pl. 2
28021 Madrid
Tel.: 91 641 84 00
Fax: 91 641 84 01
marioff@marioffspain.com
www.marioff.com

MEDITERRÁNEA DE CONTROL  
E INSPECCIÓN, S.L.
Jaume Roig,1, 25
46529 Canet D’en Berenguer
Tel.: 64 631 30 02
regina@mediterraneadecontrol.com
www.mediterraneadecontrol.com

N

NEA COMUNICACIÓN, S.L.
Diego de León, 31
28006 Madrid
Tel.: 914 261 581
infomad@neabranding.com
www.neabranding.com

NEUTROCOLOR DIVISIÓN 
DE SEGURIDAD, S.L.
Sepúlveda, 111
28011 Madrid
Tel.: 914 643 694
gruponeutro@gruponeutro.com
www.neutrocolor.com

NIOLOQUE, S.L.
Avda.del Maresme, 117
08302 Mataró  Barcelona
Tel.: 93 516 61 77
info@protechpci.com
www.protechpci.com

NMZ, S.L.
Ctra. de Fortuna, 9,
30163 El Esparragal MURCIA
ventas@nmz.es
www.nmz.es

NSC SISTEMAS DE SEGURIDAD, 
S.L.
Avda. Industria, 10  nave 3,  
Pol. Ind. La Llave
19170 El Casar  Guadalajara
Tel.: 94 932 28 40
Fax: 94 933 69 26
informacion@nscsistemas.es
www.nscsistemas.es

NUEVAS TECNOLOGÍAS CONTRA 
INCENDIOS, S.L.
Río Valdecaba, nave 12
45007 Toledo
Tel.: 925 232 946
info@ntci.es
www.ntci.es

O

OBRAS EDIFICACIONES Y 
SERVICIOS, S.A. OBEYSA-JALITE
Ctra. de La Coruña, km 18
28230 Las Rozas  Madrid
Tel.: 91 637 61 66
Fax: 91 637 68 76
jalite@jaliteinternational.com
www.jaliteinternational.com

ODICE, S.A.S.
Rue Lavoisier, Z.A.E. Les Dix Muids
59770 Marly  Francia
Tel.: 627 421 773
Fax: 0033 327 193 232
info@odice.com
www.odice.com

ONDOAN S. COOP.
Parque Científico y Tecnológico de 
Bizkaia. Edificio 101C
48170 Zamudio  Bizkaia
Tel.: 94 452 23 13
Fax: 94 452 10 47
info@ondoan.com
www.ondoan.com

OPTIMUS, S.A.
C/ Barcelona, 101
17003 Girona
Tel.: 97 220 33 00
Fax: 97 221 84 13
comercial@optimus.es
www.optimusaudio.com

P

PANASONIC FIRE & SECURITY 
EUROPA
C/ San Severo, 20. Barajas Park
Tel.: 34 600 03 64 83
Santiago.Vila@eu.panasonic.com
www.panasonicfiresecurity.com

PCI KOSMOS GROUP, S.A.
Severo Ochoa, 22 Local
08950 Esplugues de Llobregat
Barcelona
Tel.: 90 299 83 47
Fax: 90 288 74 83
atc@kosmosgroup.net
www.kosmosgroup.net

PEFIPRESA, S.A.
San Cesáreo, 22
28021 Madrid
Tel.: 91 710 90 00
Fax: 91 798 70 87
info.madrid@pefipresa.com
www.pefipresa.com

PERFILEA
Hispania, 12. Pol. Ind. Ciajvieja.
04700 El Ejido  Almería
info@puertascontraincendios.com
www.puertascontraincendios.com

PERLITA Y VERMICULITA, S.L.U.
Josep Irla i Bosch, 57, entresuelo
08034 Barcelona
Tel.: 93 209 60 19
Fax: 93 240 50 51
info@perlitayvermiculita.com
www.perlitayvermiculita.com

PLASFOC, S.A.
Ctra. C241, s/n
43420 Santa Coloma de Queralt
Tarragona
Tel.: 97 788 04 07
Fax: 97 788 12 27
informacion@plasfoc.com
www.plasfoc.com

PLÁSTICOS TÉCNICOS E 
IMPRESIÓN S.L. - PTI
C/ Terol, 6 2º 5ª
43206 Reus
Tel.: 977 949 949
www.ptisenales.com
info@ptiseñales.com

PREFIRE, S.L.
C/ Industria, 30 D. Pol. Ind. La 
Bóbila
08320 El Masnou  Barcelona
Tel.: 93 540 52 04
Fax: 93 540 16 84
prefire@prefire.es
www.prefire.es

PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
SEGURIDAD APLICADA, S.L. - 
PREVINSA, S.L.
Pol. Ind. Riaño III, nave 2730B
33920 Langreo  Asturias
Tel.: 98 526 95 37
Fax: 98 526 95 38
previnsa@previnsa.com
www.previnsa.com

PRODUCTOS Y MANGUERAS 
ESPECIALES, S.A. 
(PRODUCTOS MESA)
Pol. San Lázaro. C/ Silo, A10
26250 Santo Domingo de la Calzada
La Rioja
Tel.: 94 134 15 46
Fax: 94 134 22 54
calidad@productosmesa.com
www.productosmesa.es

PROSEGUR COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD, S.A.
C/ Pajaritos, 24
28007 Madrid
Tel.: 91 589 58 00
atencionalcliente@nordes.prosegur.
com
www.prosegur.com

PROSYSTEN, S.L.
Avenida de Esparteros, 19
28918 Leganés  Madrid
Tel.: 91 610 70 89
Fax: 91 610 47 92
contacto@prosysten.com
www.prosysten.com

PROTECCIÓN AUTOMÁTICA 
CONTRA INCENDIOS, S.A. - 
PACISA
C/ Francisco Gervás, 3
28108 Alcobendas  Madrid
Tel.: 91 662 06 78
Fax: 91 661 23 43
info@pacisa.es
www.pacisa.eu

PROTECCIONES IGNÍFUGAS 
DEL CENTRO, S.L.
Pio Baroja, 9
31550 Ribaforada  Navarra
Tel.: 94 883 33 08
info@picprotecciones.com
www.picprotecciones.es

PROYECTOS Y SERVICIOS 
CAVAL, S.L.L.
Plaza Maestro Serrano, 3
46380 Cheste  Valencia
Tel.: 961 326 067
www.procaval.es

PUERTAS ROPER, S.L.
Avda. La Cerrada, 36, apdo. 41
39600 Maliaño  Cantabria
Tel.: 94 225 12 12
Fax: 94 225 49 42
roper@roper.es
www.roper.es

Q

QUANTUM FIRE CENTER, S.L.
C/ Galileo Galilei, 6
28806 Alcalá de Henares  Madrid
Tel.: 91 068 61 88
jdelatorre@quantumfire.es
www.quantumfire.es

R

RG GREEN SYSTEMS, S.L.
C/ Alfoz de Bricia, 4 
Pol. Ind. Villalonquéjar
09001 Burgos
Tel.: 94 728 11 30
info@rgsystems.com
www.rgsystems.com/es

ROCKWOOL PENINSULAR, S.A.U.
C/Bruc 50, 3º
08010 Barcelona
Tel.: (+34) 902 430 430
www.rockwool.es

S

S21 SEÑALIZACIÓN, S.L.
Pol. Ind. Riaño III, nave 5
33920 Langreo  Asturias
Tel.: 98 526 92 29
Fax: 98 598 09 77
s21@s21.es
www.s21.es

SABICO SEGURIDAD
Parque Empresarial Zuatzu, Edificio 
Bidasoa, planta 2.ª, local 3
20018 San Sebastián  Guipúzcoa
Tel.: 94 339 27 87
Fax: 94 339 71 71
info@sabico.es
www.sabico.com

SABO ESPAÑOLA, S.A. DE PROD. 
QUIMI. BOTTAZZI ESP.
Pol. Can Cuyas. C/ Arquitectura, 14
08110 Montcada I Reixac  
Barcelona
Tel.: 93 565 06 92
Fax: 93 564 81 33
info@saboesp.com
www.saboesp.com

SAINT GOBAIN ISOVER 
IBÉRICA, S.L.
C/ Príncipe de Vergara, 132
28002 Madrid
Tel.: 90 133 22 11
Fax: 91 405.76.98
carlos.rodero@saintgobain.com
www.isover.es

SALTOKI
Polígono Landaben, calle A, s/n
31012 Pamplona  Navarra 
Tel.: 900 11 55 11
atencionalcliente@saltoki.com
www.saltoki.com

SECURITAS SEGURIDAD 
ESPAÑA, S.A.
C/ Entrepeñas, 27
28051 Madrid
Tel.: 902 100 052
info@securitas.es
www.securitas.es

SECURITON
Alpenstrasse, 20
3052 Berna
Zollikofen  Suiza
cesar.perez@securiton.es
www.securiton.com/es/

SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX
Nevero Doce, 6, naves A1718
06006 Badajoz
Tel.: 900 732 731
gerentesistemas@gruposecoex.com 
www.gruposecoex.com
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SEGURIDAD RÍOS Y ORTIZ, S.L.
C/ Max Planck 715  Polígono 
Industrial de Roces
33211 Gijón
Tel.: 98 539 10 55
cristian@serior.com
www.serior.com

SEÑALIZACIONES Y 
SUMINISTROS
Avda. Cerdanya, 91, nave 27,  
P.I. Pomar de Dalt
08915 Badalona  Barcelona
Tel.: 93 309 10 50
info@syssa.com
www.syssa.com

SEVO SYSTEMS (SUMMA 
INCOLUMITAS)
Calle Eucalipto, 11. P.I. La Sendilla
28350 Ciempozuelos  Madrid
Tel.: 91 876 21 46
Fax: 91 876 21 45
info@sevosystems.com
www.sevosystems.com

SIEMENS, S.A.
Ronda de Europa, 5
28760 Tres Cantos  Madrid
Tel.: 91 514 80 00
Fax: 91 514 49 93
juandedios.fuentes@siemens.com
www.siemens.com

SIEX 2001, S.L.
C/ Merindad de Montija, 6. Pol. Ind. 
Villalonquéjar
09001 Burgos
Tel.: 94 728 11 08
info@siex2001.com
www.siex.com

SINALUX & MASTERLUX, S.L.
Avda. San Francisco Javier, 24 
Edifcio Sevilla, 1
41018 Sevilla
Tel.: 618 578 883
comercial@sinalux.eu
www.sinalux.eu

SISTEMAS DE SEGURIDAD MIRA, 
S.L.
Plaça Fabrica Nova, 13, bajo
08800 Vilanova i la Geltrú  
Barcelona
Tel.: 93 810 66 35
Fax: 93 810 66 36
mira@ssmira.es
www.ssmira.net

SOCIEDAD ASTURIANA 
DE EXTINTORES, S.L.
C/ El Cordial, 3, El Caleyo
33170 Ribera de Arriba  Asturias
Tel.: 984 098 008
sadex@sadex.es
www.sadex.es

SODECA, S.L.U.
Pol. Ind. Loa Barricona, Carrer del 
Metal, 2
17500 Ripoll  Barcelona
Tel.: 93 852 91 11
Fax: 93 852 90 42
comercial@sodeca.com
www.sodeca.es

SOLER PREVENCIÓN  
Y SEGURIDAD, S.A.
Pol. El Oliveral. C/ W, parc. 16,  
naves 1 y 9
46394 Ribarroja del Turia  Valencia
Tel.: 96 164 32 40
Fax: 96 164 31 92
info@solerprevencion.com
www.solerprevencion.com

 
SOLUCIONES EXPERTAS  
EN INCENDIOS, S.L.  
(SOLEXÍN)
Avenida Alberto Alccoser, 28
28009 Madrid
Tel.: 91 368 51 20
info@solexin.es
www.solexin.es

STOC, SERVICIO TÉCNICO 
Y ORGANIZACIÓN COMERCIAL, 
S.A.
Lira, 14
28007 Madrid
Tel.: 91 409 45 45
Fax: 91 409 57 53
grupostoc@grupostoc.com
www.grupostoc.com

STOEBICH IBÉRICA, S.L.
C/ Gran Vía, 6  4.ª pl.
28013 Madrid
Tel.: 91 524 74 35
Fax: 91 524 74 99
j.tudela@stoebich.es
www.stoebich.es

T

TALLERES Y TRANSPORTES 
LLOBREGAT, S.L.
Major, 5052
08692 PuigReig  Barcelona
Tel.: 93 838 00 76
Fax: 93 838 00 95
joan@tllobregat.com
www.hidrantes.com

TASC S.L., TECNOLOGÍA  
AVANZADA EN SEGURIDAD 
Y CONTROL
C/ Imprenta, 8, portal 1,  
naves 15 y 16
28760 Tres Cantos  Madrid
Tel.: 91 803 07 92
Fax: 91 803 58 75
comercial@tasc.es
www.tasc.es

TÉCNICAS E INGENIERÍA  
DE PROTECCIÓN, S.A.U.  
(TIPSA RIBÓ)
Avda. de Barcelona, 20
08970 Sant Joan Despí  Barcelona
Tel.: 93 373 69 37
tipsaag@tipsa.com
www.es.tipsa.com

TÉCNICAS Y PROYECTOS 
IGNÍFUGOS, S.L.
Puerto de Almenara, 25 
Pol. Ind. Prado Overa
28919 Leganés  Madrid
Tel.: 91 527 83 84
informacion@teprosol.com
www.teprosol.com

TECNITEX FIRE SYSTEMS
Avda. De Monte Boyán, 30
45950 Casarrubios del Monte
Toledo
Tel.: 91 616 54 33
info@tecnitexfire.com
www.tecnitexfire.com

TECNOFIRE (TECNOALARM 
ESPAÑA, S.L.)
C/ Vapor, 18. Pol. Ind. El Regàs
08850 Gavà  Barcelona
Tel.: 647 99 78 92
tecnoalarm@tecnoalarm.es
www.tecnoalarm.es

TECNOTRONIC SISTEMAS, S.L.
C/ Seseña, 24, local 2
28024 Madrid
Tel.: 917114545
info@tecnotronicsistemas.com
www.tecnotronicsistemas.com

TERMODINAIR, S.L.U. (TUBASYS)
Pol. Ind. Bertoa, parcelas G4 y G5
15105 Carballo  A Coruña
Tel.: 98 173 28 44
termodinar@termodinair.com
www.termodinair.com

TODOEXTINTOR, S.L.
Avda. de las Retamas, 152 
Pol. Ind. Monte Boyal
45950 Casarrubios del Monte  
Toledo
Tel.: 91 736 50 74
Fax: 91 736 50 87
info@todoextintor.com
www.todoextintor.com

TQ INCENDIOS
Avda. Reino de Valencia, 13, bajo
46005 Valencia
Tel.: 963 73 88 02
tqincendios@tq96.com
www.tqincendios.com 

TRIA FIRE AND SMOKE  
SOLUTIONS, S.L
Camino de Pinares Llanos, 5
28670 Villaviciosa de Odón  Madrid
Tel.: 91 616 26 95
Fax: 91 616 44 22
www.triaspain.com
info@triaspain.com

TROX ESPAÑA
Pol. Ind. la Cartuja, s/n 
Ctra de Castellón, km 7
50720 Zaragoza
Tel.: 97 650 02 50
trox@trox.es
www.trox.es

TUBASYS, S.L.U.
P. Ind. Carballo  C/ del Bronce,  
parcelas G4 y G5
15100 Carballo  La Coruña
Tel.: 98 170 43 30
tubasys@tubasys.com
www.tubasys.com

TYCO BUILDING SERVICES 
PRODUCTS, B.V.
Isaac Peral, 3
28823 Coslada  Madrid
Tel.: 91 380 74 60
Fax: 91 380 74 61
mizquierdo@tycobspd.com
www.tfppemea.com

U

UNIVERSAL DE EXTINTORES, 
S.A. - UNIX
Ctra. Alcantarilla, 82
30166 Nonduermas  Murcia
Tel.: 96 825 29 11
Fax: 96 826 86 98
unix@unix.es 
www.unix.es

V

VERTE SIGNAL, S.L.
Cami Antic de Vic, 33 (P.I. Congost)
08520 Les Franquese del Vallés 
Barcelona
Tel.: 93 861 17 82
info@vertesignal.com
www.vertesignal.com

VICTAULIC BVBA
Prijkelstraat, 36
9810 Nazareth – Belgium
+34 609 39 11 67
www.victaulicfire.com
rudy.vautier@victaulic.com

VIKING SPRINKLER, S.A.
C/ Picos de Europa, 4A
28830 San Fernando de Henares
Madrid
Tel.: 916778352
Fax: 91 677 84 98
vikingspain@vikingemea.com
http://www.vikingcorp.com/

LABORATORIOS ASOCIADOS

• AFITI

•  LGAI TECHNOLOGICAL 
CENTER, S.A. (APPLUS)

PROVEEDOR SIMPATIZANTE

Beta10 Soluciones  
Tecnológicas, S.L.
SERVICIOS CENTRALES
C/ María Malibrán, 10, 3ª planta
Pol. Ind. Trévenez
29590 Málaga (Spain)
Tel.: +34 952 652 491
info@beta10.es
www.beta10.es

NUEVOS ASOCIADOS

•  LDA AUDIO TECH
•  PLÁSTICOS TÉCNICOS E 

IMPRESIÓN S.L.  PTI
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